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Los estudios realizados, los 
conocimientos adquiridos a lo 

largo de años de ir asumiendo esa 
realidad contigua al Centro Histórico, 

las experiencias internacionales 
consultadas y los intercambios 

técnicos puestos en práctica, nos 
hacen vislumbrar otra Habana posible, 

renovada y vigorosa, que pudiese 
nacer de sí misma, como si esta 

ciudad extraordinaria tuviese el don 
divino de multiplicarse desde sus 

mismos orígenes y a partir de aquel 
lugar que definió su propia razón de 

ser. Es como un retorno en espiral 
que, siguiendo leyes dialécticas, nos 

la devolverá en una nueva dimensión, 
renovada y próspera, única, como 

ha sucedido siempre en esta ciudad 
portuaria.

Dr. Eusebio Leal Spengler

Historiador de la Ciudad de La Habana

La Habana, 2017



5

1. Síntesis histórica

La villa de San Cristóbal de La Habana tuvo su definitivo asentamiento 

a la vera de la bahía conocida como Puerto de Carenas en el año 1519. Desde 

entonces, el espacio y vida de la urbe, que alcanzó el título de ciudad en 1592, 

han estado indisolublemente vinculados a su bahía. 

La ribera este de la rada fue ocupada desde finales del siglo xvi por el 

poblado de Casablanca, en la falda meridional de la loma de La Cabaña y 

luego por la villa de Regla, a partir del Santuario de Nuestra Señora de Regla.

En las primeras décadas del siglo xviii, acrecentó su importancia en el 

orden urbano y económico. Las exportaciones de café y azúcar provocaron 

un despegue del tráfico mercantil en el puerto habanero y la mejora de su 

equipamiento.

Al mediar el siglo xx se ejecutaron en la bahía un grupo de obras que 

consolidaron su imagen de puerto industrial y mercantil. Entre ellas, la Ter-

minal Marítima en los terrenos de Cayo Cruz, proyecto que permitió el sa-

neamiento de la bahía y dotó a la rada habanera de una de las instalaciones 

portuarias más modernas del continente.

Luego del triunfo del 1ro. de enero de 1959, el gobierno revolucionario, 

con el apoyo de los países socialistas de Europa hizo nuevas inversiones: el 

Puerto Pesquero de La Habana, el Astillero de Casablanca, se concluyeron los 

Elevadores de Grano de Regla y los muelles aledaños fueron ampliados para 

recibir buques de gran calado. Hoy día continúa siendo una de las bahías 

más seguras y estratégicas de América.
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2. Conceptualización
Concepción del PPD-BH
La Bahía de La Habana volverá a ser, como en su origen, piedra angular 

para el desarrollo futuro de La Habana, por lo que ha sido objeto de estudios 

académicos multidisciplinarios, nacionales y extranjeros, propositivos de 

innovadoras ideas. El traslado paulatino de la actividad comercial hacia 

el puerto de Mariel genera un cambio profundo en la matriz funcional del 

puerto de La Habana, requerido de un instrumento para la gestión de su 

desarrollo integral, basado en los potenciales del paisaje urbano histórico, 

la apropiación de la cultura como recurso económico y la incorporación de 

nuevos conceptos urbanos que cambian el rumbo de las urbes hacia unas 

sostenibles, inclusivas, prósperas y resilientes. 

El Decreto Presidencial No. 22 (2018) creó la Comisión Gubernamental 

para elaborar el Plan Perspectivo de Desarrollo de la Bahía de La Habana 

(PPD-BH); su Grupo Ejecutivo y el Grupo Técnico Asesor, han organizado 

la construcción del instrumento y responsabilizado al Plan Maestro, de la 

Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, con la redacción del 

mismo y la organización de las informaciones aportadas en el proceso 

participativo de su construcción. Destacan tres insumos fundamentales: 

el Plan de Ordenamiento Urbano de la Bahía de La Habana y su área de 

influencia, coordinado por la Dirección Provincial de Planificación Física 

(2015); la Estrategia de Saneamiento Ambiental de la Bahía de La Habana, 

coordinado desde el Grupo de Trabajo Estatal Bahía de La Habana y el Plan 

de Manejo del Paisaje Cultural de la Bahía de La Habana (2017), coordinado 

por Plan Maestro. La construcción del PPD-BH se ha visto estratégicamente 

beneficiada con la cooperación internacional (destacan: UE, Ayuntamiento 

de Barcelona, FOAR, COSUDE, TECNALIA y la UCL).

El PPD-BH Avance facilitará la conducción de procesos emergentes, 

con el visto bueno de la Comisión Gubernamental, mientras que se realiza 

una concertación más amplia, se enriquece y perfecciona, con vistas a 

su aprobación definitiva por el Consejo de Ministros, momento en el que 

adquirirá carácter vinculante.
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4to. Sistema defensivo
La Habana ha requerido, históricamente, de sistemas defensivos para 

su protección; las fortificaciones de la ciudad colonial se establecieron en 

tres anillos sucesivos, construidos en los siglos xvii, xviii y xix, como corazas 

para su seguridad; paulatinamente desde finales del siglo xx, esas instalacio-

nes militares, declaradas patrimonio mundial, han ido cediendo sus espacios 

a la cultura.

Siguiendo la tradición, en momentos de cambios medulares para la con-

servación de nuestras conquistas soberanas, sería prudente blindar a la ciudad 

con su cuarto anillo defensivo. Reemplazar la matriz funcional de la Bahía des-

de un Puerto Comercial, a un Puerto de la Innovación, será la formula.

Preservar la memoria de la bahía significa, por una parte, dar nuevo uso 

a las grandes estructuras físico-espaciales que exaltan su carácter portuario 

y por otra, escalar el rico patrimonio inmaterial que atesora. También ge-

nerar un nuevo urbanismo sostenible y ecosistémico, que parta de la mira-

da innovadora transversal hacia los tres recursos estratégicos identificados: 

cultura, agua y suelo.

El nuevo bastión quedará establecido a partir de la inteligencia con que 

se gestione este cambio; de ello dependerá la prosperidad de La Habana del 

siglo xxi.

2. Conceptualización

Centro de Cultura Contemporánea 
de Barcelona.

Centro Azkuna, reconvertido 
en centro de ocio y cultura.
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Naranja estratégico
Ha tomado auge un nuevo sector productivo, esencialmente urbano, 

que vincula tradición, contemporaneidad e ingenio: la economía creativa 

(economía naranja) que comprende a las industrias culturales y creativas 

(ICC); su alto y positivo impacto en el crecimiento económico, el desarro-

llo inclusivo y la innovación, derivan de estar caracterizada por un eleva-

do crecimiento de la productividad, constituir una importante fuente de 

creación de trabajo para los jóvenes y ser la creatividad uno de los prin-

cipales impulsores de la innovación en una sociedad. La rada habanera 

puede transformarse en un ecosistema creativo ideal, por la diversidad 

cultural que la caracteriza y la gran cantidad de edificaciones disponibles 

para su desarrollo, desde los primeros momentos, sin grandes inversio-

nes; esta economía es muy amigable con las MiPyMEs, pues garantiza una 

adecuada diversificación de personas jurídicas y alta densidad de conoci-

miento, con lo que asegura un ámbito extremadamente resiliente, contra-

puesto a economías de «monocultivo», tan nocivas a la hora de enfrentar 

las graves crisis económicas estructurales, que se han vuelto cíclicas.

Principios sobre actividades económicas estratégicas

Centro Metropolitano de Diseño,
reciclaje de antiguo mercado de pescado.

Fábrica de Creación Fabra & Coats. 
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Verde estratégico
La gran cantidad de suelo que liberan los procesos de reconversión de 

frentes de agua constituyen un inmenso potencial socioeconómico en dos 

sentidos: la recalificación de suelos para urbanizarlos y desarrollar activida-

des relacionadas con el hábitat o económicas y la reserva de grandes exten-

siones verdes para ajustar la distribución de suelo, conectar zonas de nuevo 

desarrollo con las existentes y generar una infraestructura verde cualificada, 

la cual, a su vez, revalorice el suelo que se determine disponible para cons-

truir. 

Una visión integrada del verde plantea la renovación, creación y/o con-

solidación del espacio público; la organización del ocio al aire libre; la recupe-

ración y promoción de los valores ambientales y una forma de relación entre 

partes heterogéneas, donde el espacio abierto deviene una pieza articulado-

ra del continuo urbano, entendiéndose como un sistema que se infiltra en el 

tejido para establecer nuevas relaciones de accesibilidad, proximidad y uso, 

lo cual involucra desde las grandes áreas libres hasta los pequeños espacios 

tradicionales de núcleos urbanos existentes.

2. Conceptualización

Böcklerpark, frente de agua fluvial 
de LandwehrKanal, río Spree, Berlín, Alemania.

Parque Mujeres Argentinas, Puerto Madero,  
Buenos Aires.
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Las reconversiones de los frentes de agua desatan fuertes plusvalías ur-

banas y sinergias muy positivas. El agua, elemento urbano en su valor de pai-

saje, conector o disfrute diverso, es un recurso estratégico de alta incidencia 

en la gestión económica del suelo inmediato a ella o de aquel que se recrea 

con su vista, por el incremento de valor que genera. Además, la explotación 

oportuna de parcelas de agua, ya sean marítimas o fluviales, puede generar 

novedosas fuentes de ingreso al condicionar su uso, mediante el codesarro-

llo, al financiamiento de infraestructuras complejas. 

En el espejo de agua y sus frentes inmediatos, se desarrollan actividades 

que afianzan el carácter náutico del lugar: transporte público marítimo aso-

ciado a estaciones y proyectos dinamizadores terrestres, con el uso de lan-

chas ecológicas; marinas, atraque de cruceros de mediano y pequeño porte, 

servicios náuticos y de hospedaje; clubs náuticos, Port Center; escuelas espe-

cializadas de titulaciones náuticas; centros de investigación y de exploración 

marítima; comercio naval; paseos y ocio relacionado con el agua; deportes 

náuticos y regatas, entre otras.

Azul estratégico

Estaciones marítimas para transporte público 
marítimo, Lago de Como, Italia.

Marinas en aguas protegidas, Port Vell, 
Puerto de Barcelona.
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.Naranja estratégico 
«Nos comprometemos a sostener y apoyar las economías urbanas en la 

transición progresiva a una mayor productividad mediante sectores de alto 

valor añadido, promoviendo la diversificación, la modernización tecnológica, 

la investigación y la innovación, incluida la creación de puestos de trabajo de 

calidad, decentes y productivos, entre otras cosas mediante la promoción de 

las industrias culturales y creativas, el turismo sostenible, las artes escénicas 

y las actividades de conservación del patrimonio».

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

2. Conceptualización
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Azul estratégico
«Nos comprometemos 

a promover la conservación 

y la utilización sostenible 

del agua mediante la reha-

bilitación de los recursos 

hídricos en las zonas urba-

nas, periurbanas y rurales, 

la reducción y el tratamien-

to de las aguas residuales, la 

reducción al mínimo de las 

pérdidas de agua, el fomento 

de la reutilización del agua 

y el aumento de su almace-

namiento, su retención y su 

recarga, teniendo en cuenta 

el ciclo hidrológico».

Verde estratégico
«Nos comprometemos a promover la creación de espacios públicos segu-

ros, integradores, accesibles, verdes y de calidad que fomenten el desarrollo 

social y económico, con el fin de aprovechar de manera sostenible su poten-

cial para generar mayores valores sociales y económicos, entre otros, el valor 

de la propiedad, y facilitar la actividad empresarial y las inversiones públicas 

y privadas, así como las oportunidades de generar medios de subsistencia 

para todos».



14

La innovación en el Polo Bahí@
Existe un reconocimiento internacional a un grupo de actividades que 

recurren al talento como el principal recurso productivo. En tal sentido, 

algunas ciudades han usado el símbolo @, para nombrar al proyecto, o al 

barrio, que tendrá un carácter específicamente vinculado a la concentración 

de actividades y formas de producción relacionadas con la innovación y la 

creatividad, para dar solución a problemas complejos. Tal es el caso del barrio 

22@ en Barcelona. Estos entornos innovadores generan una elevada cantidad 

de nuevos productos, servicios y soluciones que los convierten en poderosos 

impulsores del desarrollo económico de las comunidades adyacentes; de 

hecho, generan una media de quince veces más oportunidades laborales de 

alta cualificación por residente que un distrito promedio y por cada puesto 

de trabajo de este tipo, se producen otros cinco empleos de apoyo en las 

áreas metropolitanas que los hospedan. 

Para constituir entornos innovadores, es necesario incorporar buenas 

prácticas de planificación urbana integral, diseño urbano de calidad y patrones 

organizativos de excelencia, así como políticas públicas de promoción y apoyo 

a las actividades centradas en el conocimiento, haciéndolas coincidir con 

inversiones estratégicas de renovación urbana. Con el objetivo de identificar 

los ingredientes clave y las dinámicas más favorables para desarrollar y 

consolidar ecosistemas de innovación de alto rendimiento, se han establecido 

determinados elementos caracterizadores que ayudarán a liberar el potencial 

2. Conceptualización

Museo laboratorio en construcción  
Oliva Artés, Barcelona.
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económico y social del territorio:

1. La inversión estratégica en las primeras fases del desarrollo de un 

ecosistema de innovación, tiene efectos amplificadores en fases posteriores, 

particularmente relacionadas con la investigación y transferencia de 

tecnología.

2. La ubicación, el contexto económico y el diseño urbano de un distrito 

de innovación, impactan en las dinámicas de interacción social, bien para 

favorecerlas o dificultarlas.

3. Las estructuras organizativas de apoyo a la innovación (programas de 

transferencia tecnológica, apoyo al emprendedor, orientación a la inversión) 

pueden hacer que un ecosistema de innovación tenga éxito o fracase en su 

empeño.

4. La calidad de las redes de talento y la colaboración entre ellas 

constituyen el vector principal de la eficacia de un ecosistema de innovación.

5. Los ecosistemas de innovación generan y amplifican los efectos 

positivos que benefician a las áreas circundantes creando empleo de calidad 

y crecimiento más allá del ámbito geográfico estricto del propio entorno 

urbano.

Museo Can Framis de Barcelona.
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Síntesis de los principios conceptuales

2. Conceptualización
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El Esquema Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) propone tres 

núcleos adyacentes estructurantes del territorio como nodos multimodales 

de conexión interna y externa: Ciudad Portuaria de La Habana (el más com-

plejo); Zona Especial de Desarrollo Mariel y la Ciudad Portuaria de Matanzas. 

Estos núcleos están enlazados por tres elementos conectores que facilitan 

su complementariedad: Región Marítima, con recursos naturales para el de-

sarrollo y un patrimonio cultural subacuático que debe protegerse (fue ruta 

del Sistema de Flotas de la colonia); Región con alto nivel de Diversificación 

Productiva, donde se articularán cadenas de valor según las potencialidades 

y especificaciones de cada territorio y la Región Agrícola, que potenciará el 

manejo sostenible de la actividad. Su visión estratégica establece modelos de 

ordenamiento territorial flexibles y dinámicos para los horizontes de proyec-

ción del proceso inversionista a corto, mediano y largo plazos.

Desde esta perspectiva, el PPD-BH entiende que el núcleo de La Habana, 

en su puerto, enfatizará una economía de la innovación, el conocimiento, 

la cultura y el turismo asociado a ello, con especial énfasis en un desarrollo 

urbano de nuevo tipo, complementando las operaciones industriales, comer-

ciales y de logística con la Zona Especial de Desarrollo (ZED) del Mariel y la 

turística con la ZED Varadero, y potenciando la actividad de crucerismo, la 

marítimo-portuaria y la gasopetrolera, en el puerto de Matanzas.

3. Presentación del territorio
Análisis regional
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Zona precisa del PPD-BH

El área de acción del PPD-BH coincide con el aprobado en el Plan de 

Ordenamiento Urbano-BH; siendo un área tan extensa, requiere ser subdivi-

dida para su racional recuperación, en relación con la capacidad de gestión 

y liberación de suelos que, paulatinamente, se vayan estableciendo; se han 

determinado siete sectores «metafóricamente» comprendidos como dos pe-

nínsulas, dos bahías, dos zonas complementarias y una zona de acceso y 

maniobra, determinados a partir de las condiciones geográficas y naturales, 

el estado de urbanización del suelo y la concentración de valores patrimo-

niales en las unidades del paisaje, entre otros aspectos. 
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Datos generales del territorio

La Bahía

Canal de entrada: longitud 1,574 km; 

ancho promedio 0,140 km.

Perímetro: 18,9 km.

Área total: 520 ha.

Ensenadas: Atarés, Guasabacoa y 

Marimelena.

Profundidad promedio: 9,0 m.

Intercambio del agua: 8-9 días.

Volumen del agua: 47 000 000 m3.

Zona de Protección

Área total: 2 531 ha.

Área terrestre: 1 673 ha, representa 

2,29 % del área total de la ciudad de 

La Habana.

Área marítima total: 878 ha.

Área marítima interior: 520 ha.

Área marítima costera: 358 ha.

Cuenca Tributaria

Área total: 8 500 ha.

Habitantes: 906 000.

Ríos: Luyanó, Martín Pérez y Arroyo 

Tadeo.

Drenes pluviales: 18.

Perímetro costero de influencia: 

6,0 km.

Bien Declarado Patrimonio 

Cultural de la Humanidad

Inmuebles: 3 500.

Área total: 214 ha.

Habitantes: 55 484.

Densidad bruta de población: 

259 hab/ha.

Área Protegida «Triscornia»

Área total: 123 ha.

Área terrestre: 117 ha.

Área marina: 16 ha.

Flora: En el sistema de humedales 

se reportan cuatro especies de 

mangles, que ocupan un área total 

de 5,0 ha.

Fauna: El área actúa como refugio 

de fauna, se observa una avifauna 

notable (43 especies de aves).

Datos Generales

Habitantes: 250 000 habitantes.

Población en asentamientos 

informales Casablanca: 3 800 

habitantes.

Población en asentamientos 

informales Regla: 7 539 habitantes; 

1 944 viviendas.

Instalaciones productivas 

incompatibles: 88 

30 industrias; 45 almacenes; 

12 talleres; 1 base de transporte.
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Dimensión institucional

DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES

Ámbito institucional-ciudadano
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Taller de concertacíon del Plan Perspectivo
con actores locales.
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Dimensión cultural
DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES

3. Presentación del territorio | Ámbito institucional-ciudadano
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DIMENSIÓN CULTURAL

patrimonio
mundial

Patrimonio industrial, Gasómetro 
del Rincón de Melones.

Trabajos prospectivos de arqueología 
subacuática en el Malecón habanero.
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Dimensión social

DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES
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Desequilibrios socio-económicos

DIMENSIÓN SOCIAL

Asentamientos informales en los alrededores 
del Hornabeque de San Diego.

Programas sociales desarrollados
en el Centro Histórico.
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Dimensión económica

DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES

3. Presentación del territorio | Ámbito institucional-ciudadano
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DIMENSIÓN ECONÓMICA

Patrimonio industrial reconvertido 
en terminal de cruceros.

Proyecto Artecorte, desarrollando modelos 
económicos, sociales y solidarios.
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Dimensión medioambiental

DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES
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DIMENSIÓN AMBIENTAL

Contaminación atmosférica de la Refinería 
Ñico López.

Contaminación atmosférica 
de la Termoeléctrica Otto Parellada.
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Paisaje y territorio

Ámbito territorial

DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES
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Paisaje cultural de Regla.
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Estructura físico-espacial
DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES
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ESTRUCTURA FÍSICO-ESPACIAL

Conectividad 
de�ciente 

Infraestructura portuaria. El agua como plaza de interconexión.
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3. Presentación del territorio | Ámbito territorial

DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES
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ESTRUCTURA DE ACTIVIDADES

Patrimonio industrial con potencial para
nuevas actividades de la innovación.

Grandes instalaciones con valor patrimonial
para nuevos usos culturales. 
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metabolismo urbano
DEBILIDADES - AMENAZAS
FORTALEZAS - OPORTUNIDADES
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INFRAESTRUCTURA DE AVANZADA Y METABOLISMO URBANO

Remediación de áreas contaminadas, antigua
Termoeléctrica Antonio Maceo.

Infraestructuras obsoletas. 
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Las Políticas y Premisas del PPD-BH están articuladas en los siguientes 

documentos rectores nacionales e internacionales: Tarea Vida, Decreto Presi-

dencial No. 22, Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social-2030, Linea-

mientos de la política económica y social del Partido y la Revolución para el 

período 2016-2021, Objetivos de Desarrollo Sostenible, Plan de Ordenamiento 

Urbano de la Bahía de La Habana, Plan de Manejo del Paisaje Cultural de la 

Bahía de La Habana y la Nueva Agenda Urbana-Cuba y se referencian en el 

instrumento los puntos específicos reflejados en el PPD-BH. Avance.

Dimensiones del desarrollo integral
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Políticas
1. Considerar la transformación de la Bahía de La Habana como motor 

impulsor de la capital, a partir de la conservación y aprovechamiento del 

paisaje urbano histórico-cultural, para establecer un nuevo paradigma físi-

co-espacial, funcionalmente heterogéneo, distinguido por la innovación y el 

uso de las ciencias y la cultura como principales ejes del desarrollo urbano, 

así, se dotará a la ciudad de un nuevo centro dinámico y contemporáneo. 

2. Guiar el proceso de trasformación de la Bahía de La Habana por me-

dio de un Plan Perspectivo de Desarrollo Urbano Integral Sostenible, con 

fuerza legal, capaz de armonizar la conservación del rico legado cultural, 

material e inmaterial, con los más contemporáneos conceptos de prosperi-

dad, inclusión, seguridad y resiliencia.

3. Fomentar un hábitat de calidad, bienestar y prosperidad, centrado 

en la generación de nuevas zonas de viviendas, rehabilitación de las existen-

tes y transformación de las precarias, con la consiguiente dotación de equi-

pamientos, empoderando a los ciudadanos como principales protagonistas y 

beneficiarios del proceso de regeneración urbana.

4. Considerar el saneamiento de la bahía como factor imprescindible 

para su desarrollo; reducir, hasta erradicar, la contaminación del aire, del 

agua y de la tierra y promover en el proceso de nueva urbanización concep-

tos, prácticas y tecnologías contemporáneas, ecológicamente responsables.

5. Promover una gestión del desarrollo eficaz y eficiente, multidimen-

sional, multiactoral y multiescalar, que aproveche los potenciales socioeco-

nómicos y socioculturales del territorio y movilice diversas fuentes de fi-

nanciamiento, en un marco de concertación de intereses institucionales y 

ciudadanos, bajo criterios de responsabilidad social y ambiental, codesarro-

llo y coparticipación.

4. Principios rectores
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Premisas. Gestión del desarrollo integral. 
Ámbito institucional-ciudadano

1. Garantizar la sostenibilidad institucional, a partir del reconocimien-

to, al más alto nivel, de una organización líder que conduzca el proceso de 

desarrollo urbano integral y sostenible, mediante el Plan de Desarrollo Pers-

pectivo, articulando las políticas a diferentes niveles y creando sinergias so-

cioculturales y socioeconómicas, que generen externalidades positivas, para 

atraer intereses sobre el territorio.

2. Garantizar la sostenibilidad cultural, a partir de la rehabilitación del 

patrimonio construido y la generación de un nuevo tejido urbano que, ins-

pirado en modelos tradicionales de la ciudad, garantice la incorporación de 

nuevos paradigmas urbanos y el uso polifuncional del territorio, por medio 

de la explotación de sus potenciales culturales, con especial énfasis en el 

escalamiento del patrimonio industrial y de los saberes y culturas populares.

3. Garantizar la sostenibilidad social, a partir de un enfoque participati-

vo, corresponsable, de inclusión social y equidad, que privilegie a la población 

residente para acceder a los empleos generados por el proceso de desarrollo, 

así como a viviendas confortables y a servicios públicos, equipamientos e 

infraestructuras urbanas de calidad.

4. Garantizar la sostenibilidad económica, mediante el fomento de una 

economía local heterogénea, con énfasis en la innovación, las economías 

creativas y la tecnología, con la consiguiente generación de empleos, y apli-

cando esquemas financieros y ficales diversos para explotar de manera efi-

ciente el suelo urbano y promover la inversión (nacional y extranjera) y la 

cooperación internacional.

5. Garantizar la sostenibilidad ambiental, mediante la articulación del 

Plan Perspectivo de Desarrollo con la Tarea Vida, el fomento de una cultura 

ambientalista y el monitoreo a partir de indicadores y de estudios de impac-

to, que aseguren la descontaminación del territorio, la incorporación de con-

ceptos contemporáneos ecológicamente validados y un desarrollo urbano 

integral, sostenible y resiliente.

4. Principios rectores
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Premisas. Geolocalización del desarrollo integral. 
Ámbito territorial

6. Determinar una estructura físico-espacial en atención a los compo-

nentes culturales y naturales del paisaje urbano histórico y a su estratégi-

ca posición geográfica, que facilite la conexión del territorio de la bahía con 

otros de alta significación; articule el sistema de centralidades resultante al 

sistema de centros de la ciudad; conecte el tejido existente con el de nueva 

creación y determine zonas fundamentalmente residenciales; y que, por otra 

parte, facilite también el establecimiento de estrategias de intervención y 

sectorizaciones para las regulaciones urbanas. 

7. Desarrollar una estructura de actividades heterogéneas, a partir de 

priorizar una economía relacionada, fundamentalmente, con los ecosiste-

mas de innovación y ciencia, las industrias culturales y creativas, el turismo 

asociado a ellas y las actividades náuticas, deportivas y recreativas, en ade-

cuado balance con la actividad residencial y su sistema de equipamientos de 

uso cotidiano.

8. Establecer un sistema de espacios públicos articulados, seguros y 

de calidad con una movilidad multimodal diversa y eficiente, donde se 

apliquen los criterios del urbanismo ecosistémico, y se aproveche el uso 

público del borde costero, utilizando estructuras preexistentes y otros ele-

mentos del paisaje natural, para garantizar la funcionalidad del territorio y 

su accesibilidad universal.

9. Desarrollar una red de infraestructuras y servicios urbanos con-

temporáneos, articulada y complementaria, en función de las demandas 

reconocidas, las planificadas y los potenciales de desarrollo identificados, 

que garantice el acceso universal, la calidad y la equidad en las prestaciones, 

así como la aplicación de los más contemporáneos criterios del metabolismo 

urbano.

10. Generar un medioambiente sano a partir de la renaturalización de 

estructuras urbanas antrópicas, que favorezca la biodiversidad, la calidad 

de vida y la generación de una cultura de resiliencia, a partir del desarrollo 

de acciones de prevención, mitigación y enfrentamiento ante desastres pro-

vocados por la acción humana o por fenómenos naturales.
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5. Gestión del desarrollo integral.
Ámbito institucional-ciudadano
Sostenibilidad institucional
Premisa 1. Garantizar la sostenibilidad institucional.
Objetivos generales

1. Preservar la voluntad política al más alto nivel, comprometida, legalmente, 

con el proceso de regeneración urbana de los territorios de la bahía, para garantizar 

procesos descentralizados que generen recursos locales, una planificación eficiente y 

la obtención de resultados palpables en la solución de problemas socioeconómicos 

medulares del territorio.

2. Garantizar la sostenibilidad institucional, a partir de la creación de una uni-

dad de gestión con mando único, que facilite un proceso de desarrollo integral eficien-

te, racional, equitativo, confiable, continuo y participativo.

3 Perfeccionar la descentralización articulada y los procesos de concertación, a 

partir de enfoques que tengan en cuenta las diferentes escalas territoriales y admi-

nistrativas, así como la presencia de los diversos representantes de las esferas es-

tratégicas del desarrollo urbano —político-administrativa, cultural, medioambiental, 

económica y social.

4. Elaborar, implementar y monitorear el Plan Perspectivo de Desarrollo Bahía 

de La Habana, instrumento que garantiza el equilibrio territorial y la continuidad del 

proceso de desarrollo integral.

5. Identificar y facilitar la concresión de proyectos dinamizadores que contribu-

yan a generar externalidades positivas y atraigan intereses sobre la zona.

fotos del taller con el ministro

Taller de concertación del PPD-BH, con 
actores locales del territorio. 
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Propuesta del plan
• Determinar un corpus legal específico que ordene el existente, recono-

ciendo el carácter singular y estratégico del territorio.

• Crear una organización líder del proceso de regeneración de la bahía, 

que gestione el desarrollo urbano integral y sostenible a partir de la im-

plementación del PPD-BH

• Garantizar que la entidad líder rinda cuentas de su gestión periódica-

mente, al gobierno y a la ciudadanía. 

• Establecer espacios de concertación ciudadano e institucional para la 

coproducción de instrumentos de planificación y gestión urbanas.

• Determinar y construir el sistema de instrumentos de planificación ur-

bana, de diversas escalas y ámbitos sectoriales que, articulados, facilite 

la implementación del PPD-BH.

CONSEJO DE ESTADO, CONSEJO DE MINISTROS. 
COMISIÓN GUBERNAMENTAL PARA LA BAHÍA DE LA HABANA (CG-BH).
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO (OACEs).

OFICINA DEL PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO. BAHÍA DE LA HABANA.
GRUPO DE TRABAJO ESTATAL DE LA BAHÍA DE LA HABANA.
OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD DE LA HABANA.

GOBIERNOS LOCALES.
GOBIERNO DE LA CIUDAD.

ACTORES INVOLUCRADOS
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Sostenibilidad cultural
Premisa 2. Garantizar la sostenibilidad cultural.
Objetivos generales

6. Incrementar el conocimiento y difusión, entre los diversos actores, del extraor-

dinario acervo cultural (material e inmaterial) del territorio de la bahía para garanti-

zar su protección y real apreciación y disfrute.

7. Fomentar políticas culturales conectadas con los objetivos del desarrollo hu-

mano sostenible.

8. Potenciar el desarrollo de economías creativas, industrias culturales y turismo 

cultural, de manera eslabonada.

9. Preservar, escalar y construir la identidad local, en una dimensión que asimile 

y entrecruce determinadas influencias, sin menoscabo de aquello que la caracteriza 

como diferente y auténtica, y vincularla a los procesos del desarrollo.

10. Proteger legalmente y conservar el patrimonio urbano y arquitectónico con 

particular énfasis en el patrimonio industrial, como elementos fundamentales del pai-

saje urbano histórico.

5. Gestión del desarrollo integral. Ámbito institucional-ciudadano

El santuario de la Virgen de Regla,  
sus tradiciones e imaginarios.

Arquitectura industrial de altos valores 
patrimoniales como contenedores culturales. 
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Propuesta del plan
• Concluir el Atlas del Patrimonio Cultural de la Bahía.

• Desarrollar programas de sensibilización ciudadana e institucional. 

• Comunicar el conocimiento del patrimonio cultural de la bahía en las 

redes sociales. 

• Insertar en los programas de educación regular, contenidos relacionados 

con los valores culturales de la bahía. 

• Garantizar la articulación de políticas culturales con el cumplimiento de 

los ODS. 

• Rehabilitar edificaciones de alto valor patrimonial con fines sociales y 

equipamientos comunitarios. 

• Desarrollar sectores productivos de alto valor añadido relacionados con 

la innovación y la creatividad.

• Desarrollar industrias culturales y creativas.

• Promover el turismo cultural.

• Inventariar y catalogar tradiciones, costumbres e imaginarios.

• Investigar nuevas manifestaciones populares.

• Potenciar la articulación entre la cultura sincrética y las industrias cultu-

rales. 

• Escalar la cultura local.

• Proteger el patrimonio industrial.

• Inventariar y catalogar edificaciones y/o zonas de particular valor.

• Implementar programas de inversión dirigidos a la salvaguarda del patri-

monio cultural inmueble.

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD DE LA HABANA.
COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS.

COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS.
CONSEJO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL (CNPC).

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL (DPC).
DIRECCIONES MUNICIPALES DE CULTURA.

COLEGIO UNIVERSITARIO DE SAN GERÓNIMO.
MUSEOS MUNICIPALES.
GOBIERNOS LOCALES.

ACTORES INVOLUCRADOS
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Sostenibilidad social
Premisa 3. Garantizar la sostenibilidad social.
Objetivos generales

11. Fomentar e impulsar proyectos dirigidos a grupos vulnerables. 

12. Fomentar una actitud proactiva y corresponsable en la ciudadanía.

13. Continuar generando empleos especializados relacionados con la dinámica 

de la revitalización territorial y priorizar a los residentes para la ocupación de los 

mismos. 

14. Diversificar los mecanismos de gestión para la producción de viviendas y 

establecer el marco legal que permita: orientarlos a las necesidades del territorio; 

desarrollar nuevas modalidades no practicadas aún; incrementar la participación de 

los residentes y garantizar que no ocurran desplazamientos masivos de estos. 

15. Garantizar servicios públicos y equipamientos básicos en cantidad y calidad 

suficientes.

5. Gestión del desarrollo integral. Ámbito institucional-ciudadano

El ser humano como sujeto fundamental 
de la obra rehabilitadora.

La historia, las tradiciones, la cultura, 
como corazón del desarrollo.
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Propuesta del plan
• Garantizar la transversalidad del enfoque de equidad género en las estra-

tegias de desarrollo.

• Garantizar la accesibilidad universal.

• Estimular la responsabilidad individual y colectiva en los procesos de de-

sarrollo urbano integral sostenible. 

• Garantizar procesos más participativos. 

• Fomentar la pedagogía urbana.

• Identificar liderazgos en los barrios. 

• Generar una alta diversidad de empleos, incluyendo a grupos vulnera-

bles.

• Garantizar que la mayoría de los empleos generados sean ocupados por 

la población local.

• Diversificar los tipos de viviendas. 

• Institucionalizar procesos de producción social del hábitat.

• Incrementar y diversificar las fuentes de financiamiento para la vivienda.

• Fomentar el equilibrio de los regímenes de tenencia de la vivienda.

• Garantizar a todos servicios urbanos accesibles.

• Garantizar a todos equipamientos comunitarios y servicios públicos de 

calidad, cercanos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.
OFICINA DEL PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO BAHÍA DE LA HABANA.
DIRECCIÓN PROVINCIAL Y MUNICIPAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

PROYECTOS DE DESARROLLO LOCAL-COMUNITARIOS.
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LA HABANA.

GOBIERNOS LOCALES.
OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD DE LA HABANA.

ACTORES INVOLUCRADOS
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Sostenibilidad económica
Premisa 4. Garantizar la sostenibilidad económica.
Objetivos generales

16. Desarrollar la captación de fuentes de financiamiento exterior, diversas y de 

múltiples mercados, para implementar los grandes proyectos dinamizadores, aten-

diendo al carácter de los entornos innovadores, las industrias culturales y el sector 

turístico.

17. Desarrollar instrumentos fiscales como «contribución a la regeneración» y 

conciliar con las instancias pertinentes el establecimiento de otros instrumentos fis-

cales que permitan captar las plusvalías urbanas de otros sectores no gravados en la 

actualidad; asimismo, incentivar la participación de sectores estratégicos de la eco-

nomía en general, específicamente de las industrias culturales. Apoyar iniciativas en 

materia de créditos de ayuda al desarrollo y la innovación.

18. Establecer una adecuada relación entre el sector público y el sector no estatal, 

debidamente dimensionado, y pautada por el primero, en aras de garantizar calidad 

y equidad en la prestación de determinados servicios, la producción de bienes y en la 

actividad de rehabilitación y regeneración urbanas.

19. Potenciar la comprensión del suelo urbano como un importante recurso eco-

nómico.

20. Continuar diversificando las fuentes, modalidades y destinos de la coopera-

ción internacional para apoyar el desarrollo humano local y potenciar la cooperación 

Sur-Sur. 

5. Gestión del desarrollo integral. Ámbito institucional-ciudadano

Actividades turísticas desarrolladas 
en ambientes de alta calidad arquitectónica.

Los emprendimientos creativos como activos
económicos dinamizadores.
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Propuesta del plan
• Elaborar una cartera de proyectos dinamizadores.

• Crear fondos de inversión.

• Fomentar la inversión extranjera.

• Diversificar los instrumentos fiscales.

• Promover créditos blandos de ayuda al desarrollo.

• Facilitar fondos rotativos para iniciativas de desarrollo local.

• Estudiar el acceso a créditos de ayuda al desarrollo, provenientes de orga-

nismos internacionales. 

• Impulsar la creación de MiPyMEs.

• Impulsar la creación de cooperativas.

• Concentrar recursos y esfuerzos estatales en áreas estratégicas.

• Impulsar alianzas estrategias entre formas de gestión estatal y no estatal. 

• Colaborar en la formulación de una ley de suelo.

• Impulsar el catastro urbano.

• Investigar sobre normativas para el uso de suelos regenerados y remediados.

• Realizar investigaciones relacionadas con la generación de externalidades 

positivas.

• Capturar plusvalías urbanas.

• Elaborar las líneas directrices de la cooperación internacional.

• Elaborar la cartera de proyectos para la cooperación.

ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO (OACEs) 
(MINCEX, MINCULT, MINTUR, MINDUS, MEP, MFP, BANCO NACIONAL).

OFICINA DEL PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO BAHÍA DE LA HABANA.
OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD DE LA HABANA.

GRUPO DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL (GAE).
CÁMARA DE COMERCIO.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LA HABANA.
GOBIERNOS LOCALES.

ACTORES INVOLUCRADOS
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Sostenibilidad medioambiental
Premisa 5. Garantizar la sostenibilidad medioambiental.
Objetivos generales

21. Implementar el Plan de Manejo Medioambiental y garantizar su sostenibili-

dad.

22. Facilitar la participación ciudadana e institucional en la construcción de las 

políticas medioambientales del territorio; promover una conciencia acerca del uso ra-

cional de los recursos y conceptos contemporáneos afines a la cultura de preservación 

del medioambiente.

23. Asimilar nuevas tecnologías, materiales y conceptos que agilicen los procesos 

de rehabilitación y los hagan más racionales y armónicos con el medioambiente.

24. Mitigar la vulnerabilidad del fondo habitado mediante programas de reduc-

ción de riesgos y mantener actualizados los planes de prevención, enfrentamiento y 

recuperación en caso de desastre, para el territorio y para los diferentes componentes 

del patrimonio cultural, con especial énfasis en aquellas entidades que constituyen 

focos contaminantes.

25. Implementar un Sistema Integrado de Control y Monitoreo Medioambiental 

en tiempo real, que controle la calidad del aire, de los cuerpos de agua y del suelo.

5. Gestión del desarrollo integral. Ámbito institucional-ciudadano

Pelícanos habitando la bahía. Estudios de flora y fauna en el manglar 
de Triscornia.
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Propuesta del plan
• Sistematizar la actualización del Plan de Manejo Medioambiental.

• Garantizar la implementación del Plan de Manejo Medioambiental.

• Desarrollar programas de sensibilización con la cultura medioambiental.

• Priorizar la gestión de los residuos sólidos urbanos.

• Introducir nuevos materiales y tecnologías constructivas amigables con el 

medioambiente. 

• Desarrollar el uso de energías renovables.

• Fomentar una autosuficiencia hídrica.

• Desarrollar la cultura del reciclaje, metabolismo urbano y cierre de ciclos.

• Implementar programas de salubridad ambiental.

• Desarrollar una cultura sobre la resiliencia urbana.

• Desarrollar programas de prevención, enfrentamiento y recuperación. 

• Implementar programas para la mitigación de riesgos en edificaciones ha-

bitadas.

• Mitigar los riesgos y reservar recursos para casos de contingencia. 

• Priorizar los planes de prevención en las entidades que constituyen focos 

contaminantes en el territorio.

• Desarrollar una cultura de soberanía alimentaria del territorio. 

• Actualizar y aplicar el sistema de indicadores medioambientales.

• Sistematizar el monitoreo ambiental. 

OFICINA DEL PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO BAHÍA DE LA HABANA.
GRUPO DE TRABAJO ESTATAL DE LA BAHÍA DE LA HABANA.
OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD DE LA HABANA.

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIOAMBIENTE (CITMA).
DELEGACIÓN DEL CITMA

SOCIEDAD COMUNIDAD, PATRIMONIO Y MEDIOAMBIENTE.
DIRECCIONES PROVINCIAL Y MUNICIPALES DE SERVICIOS COMUNALES.

DELEGACIÓN DEL MINAGRI.
MINCULT. GOBIERNOS LOCALES. F.A.N.J.

ACTORES INVOLUCRADOS
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Estructura físico-espacial
Premisa 6. Determinar una estructura físico-espacial en atención 
a los componentes culturales y naturales del paisaje urbano his-
tórico y a su estratégica posición geográfica.
Objetivos generales

26. Complementar el desarrollo de la Bahía de La Habana, a escala regional, 

integrándolo al de la bahía de Mariel y Matanzas; precisar áreas de actuación según 

etapas.

27. Incorporar la matriz biofísica y los elementos del estudio del paisaje urbano 

histórico como elementos estructurantes del territorio.

28. Desarrollar las nuevas zonas urbanas bajo los principios de la ciudad com-

pacta, inspiradas en las trazas preexistentes valiosas.

29. Definir un sistema urbano estructurante multinivel y sus interconexiones, 

asociado a los potenciales y al estudio del paisaje urbano histórico.

30. Definir, para su fomento, sectores de predominio de la actividad residencial e 

identificar zonas y edificaciones aisladas, de alto valor patrimonial, como un conjunto 

que debe tratarse de manera diferenciada.

Propuesta del plan
• Delimitar las grandes infraestructuras verdes.

• Gestionar acceso público a lugares de interés y cambiar concepto de 

«zona restringida» a «zona pública». 

• Identificar itinerarios especializados para la interpretación del paisaje 

cultural de la bahía.

• Precisar un sistema de componentes interrelacionados que constituyan 

el núcleo duro de la reconversión del territorio.

• Determinar una cartera de proyectos referentes para la protección del 

paisaje urbano histórico e impulsores de desarrollo de la ciudad.

• Garantizar la continuidad de la trama en nuevos desarrollos, a partir de 

las preexistencias urbanas valiosas. 

6. Geolocalización del desarrollo 
integral. Ámbito territorial
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• Fomentar el concepto de super-manzana en nuevos desarrollos y en tra-

mas tradicionales.

• Fomentar la regeneración urbana en barrios informales.

• Recodificar nuevas tramas urbanas en áreas industriales obsoletas, inte-

grando el patrimonio industrial.

• Garantizar espacios para paisajes productivos dentro de las tramas urbanas.

• Establecer un sistema de centralidad principal y secundaria, y sus conec-

tores.
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• Concentrar, sobre el sistema de centralidad principal, usos que refuercen 

el carácter innovador cultural, marítimo y terciario del territorio.

• Localizar sobre el sistema de centralidad secundaria, las actividades de 

uso cotidiano.

• Concebir el acuatorio como una plaza de agua: espacio público intermo-

dal multifuncional y lúdico.

• Crear puentes interiores que faciliten la interconexión ciclista y peatonal 

entre Regla y La Habana Vieja.

• Construir un malecón interior en todo el perímetro viable. 

•  Construir la avenida rada, como una calle multimodal, rediseñando via-

les existentes.

• Reconvertir las antiguas franjas ferroviarias del puerto en un sistema de 

metro ligero de superficie: el camino de hierro.

• Recuperar el tren de Hershey como conector con la ciudad de Matanzas 

a través del paisaje agroindustrial azucarero.

• Fomentar una densidad bruta de población entre 250 h/ha y 450 h/ha.

• Inventariar el patrimonio de valor para su protección.

• Definir un cronograma para la protección legal del patrimonio industrial.

• Precisar un cronograma para la protección legal de las unidades del pai-

saje y su incorporación a los análisis de las regulaciones urbanísticas del 

territorio.

• Proteger legalmente la zona de riesgo arqueológico.

• Definir un sistema de polígonos para la gestión, las parcelas de agua y de 

tierra.

• Reservar polígonos para nuevos desarrollos de viviendas.

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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Propuesta de estructura físico-espacial

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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Sistemas de centralidad 
existentes

Actual Propuesta

ID Nombre SCP SCS SCP SCS

1
Centro Histórico 
Habana Vieja

2 Casablanca

3 Regla

4
Centro tradicional 
de la ciudad

5 Virgen del Camino

6 Guanabacoa

7 Guiteras

8 Cojímar

9 Villa Panamericana

10 Habana del Este

Sistemas de centralidad
 propuestos

Recomendación

ID Nombre SCP SCS
A Atarés

B Rincón de Melones

C Cayo Cruz

D Finca Vicente

E Punta Santa Catalina

F Refinería

G Triscornia

H Villa Panamericana

I Centro Panamericano

J Batería No. 1

K San Diego

L Base logística Coyula

M Bahí@

Referentes

Tranvías coexistiendo con peatones,
Orleans, Francia.

Actividades turísticas, borde costero
totalmente público.

Espacio público en el borde costero,
Amsterdam, Holanda. 

Puentes de interconexión,
Amsterdam, Holanda. 
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Nombre del polígono
hab/
ha

cos 
% Área-m2

Altura 
niveles

Potencial 
de área

Espacio 
libre %

Área 
libre/ha

Potencial 
vivienda/ 

90 m2

Casablanca arriba 250 40 349 960 2 699 920 60 52.49 7 777

Antiguo Arsenal 450 60 98 939 4 395 759 40 6.59 4 397

Nueva Habana del Este 450 60 1 781 399 5 8 906 999 40 118.75 98 967

Naval 250 60 273 120 3 819 360 40 18.20 9 104
San Miguel del Padrón-Cayo 
Cruz 300 60 170 340 3 511 020 40 11.35 5 678

Regla Moderna I 250 60 32 039 2 64 079 40 2.13 712

Franja costera de Regla 300 40 37 440 3 112 320 60 5.61 1 248

Rincón de Melones 250 40 44 920 4 179 680 60 6.73 1 996

Península de Haiphong 400 60 136 500 5 682 500 40 9.1 7 583
Franja costera ensenada 
de Guasabacoa 400 60 300 060 5 1 500 300 40 20 16 670

Guanabacoa-Mañana 250 60 553 259 4 2 213 039 40 36.88 24 589

Regla sur 250 60 320 879 3 962 639 40 21.39 10 696

Cojímar sur 300 40 177 159 4 708 639 60 26.57 7 874

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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Programas de vivienda con alta calidad 
de diseño, París, Francia.

Programas de vivienda con alta calidad 
de diseño, París, Francia.

Reconversión de Puerto Madero con usos mixtos,
Buenos Aires, Argentina.

Programas de vivienda con alta calidad 
de diseño, París, Francia.
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Estructura de actividades
Premisa 7. Desarrollar una estructura de actividades heterogéneas
Objetivos generales.

31. Generar una matriz funcional diversa que considere la innovación como el 

eje transversal al desarrollo de funciones interconectadas, relacionadas con los tres 

potenciales estratégicos identificados: el patrimonio cultural, el agua y el suelo.

32. Garantizar una armónica distribución de usos en todas las zonas, adaptán-

dolos según su intensidad. 

33. Localizar servicios de cercanía en edificaciones de calidad.

34. Garantizar servicios de cercanía suficientes a distancia peatonal, universal-

mente accesibles.

35. Lograr una óptima densidad poblacional en los sectores residenciales y la 

presencia de la actividad en todos los demás.

36. Diversificar los programas de viviendas, garantizando confort y seguridad.

Propuesta del plan
CULTURA

• Fomentar un polo cultural de referencia regional.

• Desarrollar industrias culturales a partir de MiPyMEs.

• Escalar la cultura sincrética.

INNOVACIÓN Y CIENCIA

• Desarrollar un polo científico centrado en el desarrollo urbano sostenible: 

Ecosistema de Innovación Urbana.

• Desarrollar un polo científico en un campus universitario especializado 

en la gestión de patrimonio cultural, material e inmaterial. 

• Radicar en el territorio facultades universitarias, centros de investigación 

y laboratorios especializados.

• Asentar en el territorio parques tecnológicos.

• Propiciar la concentración de incubadoras, aceleradoras, viveros de em-

presas, espacios de trabajo compartidos, fundamentalmente relaciona-

dos con las industrias culturales y creativas.

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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Campus audiovisual, Parque Barcelona Media
y Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, 
España.

Edificio Media-TIC, contenedor de las TIC
 representa la comunidad digital del 22@, 
Poblenou, Barcelona, España.

Bordes públicos activos con equipamientos 
y actividades recreativas, Piscina Flotante
sobre el río Sena, París, Francia.

Bordes públicos activos con equipamientos 
y servicios, para gestión intensa de uso del
 agua, río Sena, París, Francia.

Vista aérea del Port Vel, aguas protegidas,
puentes de interconexión, Barcelona, España.
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• Reactivar el Centro Técnico y Tecnologías de la Construcción para la ex-

ploración de tecnologías y materiales de construcción locales, a partir de 

la disponibilidad de materia prima en los territorios. 

TURISMO

• Desarrollar diversas modalidades de turismo: cultural, científico, de ne-

gocios, paisaje y naturaleza.

• Desarrollar marinas y las actividades de cruceros con una adecuada in-

tensidad. 

OCIO Y CULTURA FÍSICA

• Enfatizar actividades relacionadas con el agua: parques acuáticos, pisci-

nas recreativas, deportes náuticos, pesca deportiva y paseos marítimos.

• Propiciar actividades al aire libre.

• Favorecer deportes SK8, extremos y juegos.

• Desarrollar servicios de relajación y belleza.

• Fomentar espectáculos artísticos al aire libre.

INMOBILIARIO 

• Arrendar edificaciones a empresas, sedes diplomáticas, comerciales, etc.

• Desarrollar la actividad inmobiliaria en el sector de la vivienda.

GASTRONOMÍA 

• Fomentar ofertas autóctonas, conectadas a la agricultura urbana.

COMERCIO 

• Mantener cabotaje de suministro interno a la capital.

• Comercializar producciones y servicios originados en el lugar: culturales, 

relacionados con la construcción y con los paisajes productivos (agricul-

tura urbana, viveros, producción agroindustrial, etc.).

• Desarrollar comercios en la modalidad de grandes superficies.

• Desarrollar comercios asociados a las actividades náuticas.

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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ADMINISTRACIÓN 

• Conservar y atraer el asentamiento de OACEs.

• Atraer el asentamiento de casas matrices de empresas reconocidas.

PRODUCCIÓN 

• Desarrollar y producir energías limpias.

• Desarrollar una nueva matriz productiva (industrias culturales, avances 

tecnológicos, materiales y tecnologías de la construcción).

• Fomentar paisajes productivos (agricultura urbana, plantas medicinales, 

piscicultura, viveros de plantas ornamentales y de bosques).

• Desarrollar producciones agroindustriales.

• Favorecer la producción local de materiales y técnicas de la construcción. 

ALMACENAMIENTO 

• Acondicionar un área de «puerto seco» dentro del territorio y facilitar su 

conexión con las vías de acceso de caracter nacional y provincial.

VIVIENDA

• Garantizar un fondo específico dedicado al programa de vivienda (nuevos 

desarrollos de viviendas, mantenimiento y acciones de emergencia).

• Adecuar las tipologías de vivienda al núcleo familiar promedio. 

• Diversificar los programas de vivienda (vivienda taller, vivienda estudio, 

viviendas específicas para la tercera edad).

• Diversificar las formas de acceso a las viviendas (cooperativas, en propie-

dad, arrendamiento).

• Adaptar otras tipologías edilicias a viviendas.
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Estructura de flujos
Premisa 8. Establecer un sistema de espacios públicos articula-
dos, seguros y de calidad, con una movilidad multimodal diversa 
y eficiente.
Objetivos generales

37. Generar un sistema de espacios públicos interconectados, accesibles y segu-

ros, incluyendo el espejo de agua.

38. Garantizar la calidad ambiental, excelencia y funcionalidad del espacio pú-

blico, para el disfrute y la estancia en los mismos. 

39. Favorecer el uso intensivo del espacio público, en horarios y actividades di-

versas, acordes a su carácter de barrio o metropolitano.

40. Garantizar un sistema intermodal eficiente, ecológico y de calidad hacia todos los 

espacios de la bahía, que garantice una adecuada conexión con otras zonas de la ciudad.

41. Priorizar la seguridad, accesibilidad y confort de los ciudadanos, en el siste-

ma intermodal de movilidad, especialmente de la movilidad peatonal y ciclista.

42. Diferenciar los flujos de carga y descarga para minimizar su impacto sobre los ciuda-

danos y generar soluciones integrales de aparcamiento, que no lo incentive en la vía pública.

Propuesta del plan
• Concebir una secuencia multiescala, donde los parque fluviales, el siste-

ma de parques de borde costero o las áreas naturales como el manglar 

de Triscornia, se extiendan hacia las plazas y paisajes de dimensiones 

inferiores como corredores verdes conectores de espacios urbanos y pe-

riurbanos.

• Garantizar la convivencia peatón-vehículo mediante la regulación de la 

velocidad de tránsito y la modificación física de las vías hacia calles in-

termodales.

• Generar acciones de reanimación y regeneración.

• Priorizar creación de espacios públicos relacionados con inversiones es-

tratégicas y con los proyectos dinamizadores.

• Interpretar el paisaje urbano de la bahía y su puesta en valor, de manera 

que se convierta en el elemento vertebrador del conjunto urbano.

• Extender el paseo marítimo en el proceso de recuperación del borde cos-

tero en antiguas zonas portuarias que se regeneren, de manera que per-

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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mita el contacto directo con el frente de agua y el desarrollo de nuevas 

funciones.

• Incrementar los espacios públicos y áreas verdes de calidad que mejoren 

la imagen, permitan generar aumento del valor del suelo, faciliten la in-

terpretación del paisaje urbano histórico de la bahía.

• Mejorar las condiciones ambientales de espacios residuales, vertederos, 

riberas de ríos e instalaciones fabriles y portuarias abandonadas.

• Realizar investigaciones para remediar, ocupar y utilizar suelos contami-

nados como espacios públicos.

• Aplicar una visión integral que permita involucrar a todos los ciudadanos 

en el diseño y planificación de los espacios públicos.

• Fortalecer la ordenación, funcionalidad y apropiación ciudadana para el 

uso intensivo del espacio público. 

Recomendaciones para el alineamiento con la movilidad 3.0 y el Urba-

nismo Ecosistémico:

• Desarrollar un servicio de transporte multimodal.

• Aumentar los servicios de transporte maritimo y mejorar la tecnología 

actual en aras de disminuir su incidencia en el espejo de agua. 

• Incluir equipos de combustión híbrida o eléctricos, para mitigar el im-

pacto de emisiones por concepto de transporte. 

• Aumentar la ciclomovilidad.

Espacios públicos de alta calidad, Parque 
de las Mujeres, Puerto Madero, Buenos Aires, 
Argentina.
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PROPUESTA DEL PLAN

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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PROPUESTA DEL PLAN

• Establecer una reserva de espacio público libre (EPL) en el área de estu-

dio, teniendo en consideración dos factores: el índice vial y el índice de 

espacio libre. El índice de espacio libre total (IEL) determina el espacio no 

edificable dentro de las manzanas y va en un rango desde el 20-40 % en 

las áreas compactas similares a las consolidadas (Jesús María, Estación 

Central) hasta el 50-55% en los polígonos de nuevo desarrollo. En las zo-

nas de parques urbanos, áreas verdes que proteger y áreas deportivas, el 

índice de espacio libre se considera de 90-95 %.
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Premisa 9. Desarrollar una red de infraestructuras y servicios ur-
banos contemporáneos, articulada y complementaria.

Objetivos generales
43. Aplicar las nuevas tecnologías y conceptos innovadores relacionados con la 

eficiencia y racionalidad del uso de los recursos, a la matriz energética, para responder 

a las demandas del desarrollo previsto.

44. Aplicar las nuevas tecnologías y conceptos innovadores relacionados con la 

eficiencia y racionalidad del uso de los recursos a la matriz de comunicaciones, para 

responder a las demandas del desarrollo previsto. 

45. Aplicar las nuevas tecnologías y conceptos innovadores relacionados con la 

eficiencia y racionalidad del uso de los recursos a la matriz hídrica, para responder a 

las demandas del desarrollo previsto.

46. Hacer una gestión integral de todos los residuos generados en la ciudad, bajo 

una óptica de reciclaje, reparación, reutilización.

Propuesta del plan
• Desarrollar la energía renovable, el reciclaje y la innovación tecnológica 

como elementos del desarrollo sostenible y del cambio hacia un metabo-

lismo urbano circular.

• Garantizar el acceso universal a la energía y las fuentes de generación de la 

misma.

• Reducir el consumo energético mediante estrategias de diseño arquitectó-

nico y urbano.

• Fomentar el ahorro desde las políticas públicas urbanas. 

• Aumentar el uso de energía renovable local, garantizando que todos los 

edificios nuevos tengan planes de producción y ahorro de energías renova-

bles.

• Promover la investigación e innovación tecnológica a través del ecosistema 

de innovación.

• Extender paulatinamente la red de fibra óptica para garantizar un servicio 

informático de excelencia.

• Racionalizar y ubicar en puntos estratégicos del territorio las antenas repe-

tidoras de señal. 

• Facilitar las conexiones WIFI.

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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• Introducir racionalmente la «Internet de las Cosas» (IoT). 

• Aprovechar la web social como espacio de interacción virtual entre ciuda-

danos, entidades y administraciones.

• Habilitar espacios de acceso a Internet en equipamientos y espacio público.

• Dinamizar la operatividad tecnológica de los sistemas inteligentes de segu-

ridad contra intruso e incendios. 

• Construir el Colector Sur. 

• Rehabilitar el del sifón bajo la bahía y el emisario submarino.

• Construir plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR). 

• Desarrollar soluciones con tecnologías avanzadas para el reúso del agua 

tratada, y emplear como riego o para la recarga de la cuenca. 

• Optimizar la demanda de agua doméstica, comercial y pública y el reuso 

de aguas residuales: aguas pluviales, aguas grises y otras posibles fuentes 

vinculadas al entorno urbano.

• Proteger las masas de agua para evitar el deterioro de su calidad.

• Garantizar que los nuevos proyectos urbanísticos incorporen la gestión de 

las aguas marginales urbanas.

• Crear lagunas artificiales por su función reguladora de escorrentías y aguas 

regeneradas, suministro de agua para la irrigación y hábitat ecológico de 

gran valor.

• Recoger de forma separada los residuos urbanos para posibilitar así su re-

ciclaje o tratamiento adecuado.

• Recuperar materias primas y evitar posibles efectos negativos sobre el 

medioambiente y la salud humana.

• Reservar espacios en los interiores de los edificios y de las viviendas para 

el depósito de los residuos generados en fracciones (papel, vidrio, plástico, 

orgánico). 

• Garantizar la reserva de suelo para la creación de equipamientos públicos 

relacionados con el reciclaje, la reutilización, la reparación, etc. y con los 

flujos residuales no ordinarios (muebles, electrodomésticos, etc.). 

• Prever la reserva de espacios públicos articulados a los paisajes productivos 

para el compostaje de los residuos orgánicos.

• Minimizar el impacto de los procesos constructivos mediante la utilización 

de materiales renovables, reciclados y reciclables de origen local. 
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Renaturalización urbana
Premisa 10. Generar un medioambiente sano a partir de la rena-
turalización de estructuras urbanas antropizadas, favoreciendo 
la biodiversidad, la calidad de vida y la generación de una cultura 
de resiliencia, por medio del desarrollo de acciones de preven-
ción, mitigación y enfrentamiento ante desastres provocados por 
la acción humana o por fenómenos naturales.
Objetivos generales

47. Construir edificaciones bioclimáticas, ecológicas y sostenibles.

48. Garantizar el funcionamiento ecológico de la ciudad, la calidad de vida y la 

salud, a través de un adecuado balance de la biodiversidad de especies y los corredo-

res y condiciones necesarias para ello promoviendo, además, la agricultura urbana.

49. Mitigar, hasta eliminar, las contaminaciones derivadas de las emisiones de 

gases, vertimientos a los cuerpos de agua y a la tierra, así como las fuentes de ruido, 

derivadas de industrias y de la actividad humana en general.

50. Generar una cultura de resiliencia, relacionada con los daños derivados de 

fenómenos naturales.

Propuesta del plan
• Planificar todos los nuevos verdes urbanos buscando la conectividad en-

tre los componentes y una distribución equitativa, identificando la in-

fraestructura ecológica de la Bahía de La Habana.

• Profundizar en los estudios sobre los beneficios ambientales asociados al 

verde y a la biodiversidad y darles continuidad.

• Elaborar y aplicar una estrategia de comunicación sobre este nuevo enfo-

que del verde y la biodiversidad.

• Potenciar todos los espacios verdes como espacios de innovación, educa-

tivos y de conocimiento.

• Educar en la gestión de los conflictos de convivencia con otras especies, 

a partir de criterios de conservación.

• Participar activamente en las redes de ciudades verdes, articulado con 

los organismos y actores más relevantes comprometidos con la conser-

vación de la biodiversidad.

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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• Implicar a los agentes económicos en programas de patrocinio para la 

conservación del verde y de la biodiversidad.

• Promover el sistema de custodia del territorio como instrumento de con-

servación de la naturaleza.

• Identificar e implementar medidas para conservar la biodiversidad en 

plazas arboladas, pequeños parques urbanos, jardines privados y otros 

espacios de interés.

• Aplicar medidas de control de la flora exótica invasora.

• Desarrollar e impulsar la agricultura ecológica en espacios urbanos y pe-

riurbanos, bajo un enfoque de soberanía alimentaria.

• Desarrollar un plan de acción para dedicar, en los tejidos urbanos que 

tributan al PPD-BH, un mayor volumen de suelo a los árboles viarios.

• Desarrollar modelos de gestión mixtos, articulando los diferentes actores 

implicados en el proceso de diseño, implementación, monitoreo y ges-

tión de los espacios verdes y del arbolado viario existentes y de nuevo 

desarrollo.

Diagrama con diferentes tipos de verdes
estratégicos.
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• Desarrollar un programa de rehabilitación de parques y jardines con cri-

terios de racionalización en el Sistema Urbano en Centros Históricos Tra-

dicionales.

• Desarrollar inversiones puntuales para garantizar la optimización y efi-

ciencia del riego de las zonas verdes.

• Desarrollar un protocolo de actuación para la gestión de la infraestructu-

ra verde en caso de incidencias meteorológicas.

• Elaborar el Plan de Preservación de Especies Arbóreas Identitarias. 

• Garantizar el correcto funcionamiento y conservación del sistema fluvial.

• Desactivar la refinería Ñico Lopez.

• Desactivar la termoeléctrica Tallapiedra.

• Desarrollar el programa de reciclaje de escombros.

• Desarrollar un programa de Remediación de Suelos desde el presente, 

para que se vayan creando las condiciones necesarias que permitan la 

reutilización, a futuro, de estas áreas.

• Intensificar las inspecciones especializadas a las fuentes contaminantes, 

de acuerdo con el tipo de emisor.

• Aplicar las mejoras tecnológicas disponibles para reduccir las emisiones 

de gases y polvos en los focos contaminantes de la industria y la cons-

trucción.

• Aplicar modelos de movilidad menos contaminantes basados en la re-

ducción de la intensidad circulatoria en vehículos privados, el incentivo 

del uso de transporte público, la bicicleta o a pie.

• Desarrollar nuevas fuentes alternativas de energía a partir de la utiliza-

ción de energía eólica y fotovoltaica en pequeña escala urbana, en cu-

biertas y fachadas.

• Fomentar patrones de desplazamiento más sostenibles.

• Modernizar el parque automotor a partir de la incorporación de vehícu-

los híbridos y eléctricos, de menor consumo energético, menos ruidosos, 

más seguros.

• Aplicar barreras verdes. 

• Establecer procesos de control y sensibilización a fin de modificar cos-

tumbres erróneas, prácticas tecnológicas inadecuadas e indisciplina so-

cial. 

6. Geolocalización del desarrollo integral. Ámbito territorial
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• Realizar ensayos pertinentes para determinar los niveles de contamina-

ción del suelo y los principales contaminantes. 

• Elaborar los estudios para determinar la factibilidad de tecnologías de 

remediación.

• Elaborar el Programa de Mitigación de Riesgos Tecnológicos, teniendo en 

cuenta el nuevo carácter de la Bahía de La Habana.

• Ejecutar un programa de monitoreo real de las principales fuentes con 

potencial de contaminantes con gases de efecto invernadero en la cuen-

ca tributaria de la bahía.

• Fortalecer las herramientas de control a nivel urbano e institucional para 

limitar las emisiones contaminantes.

• Reubicar las industrias contaminantes de la bahía.

• Avanzar en la ejecución del Plan de Alcantarillado y Drenaje Pluvial de la 

bahía, su cuenca tributaria.

• Implementar el programa de reforestación y uso sostenible de los suelos 

en la cuenca tributaria.

• Implementar un plan de permeabilidad de los suelos que permita que 

gran parte del agua de lluvia se infiltre al manto freático.

• Desarrollar soluciones con tecnologías avanzadas para la reutilización 

del agua tratada.

• Desestimar el desarrollo gasopetrolero, en alguna ocasión previsto hacia 

el este, por las siguientes razones, entre otras:

• alto costo de las tecnologías que usar, considerando el medioambiente 

tan vulnerable como el urbano, y la afectación directa a los núcleos po-

blacionales cercanos de Cojímar, Alamar, Villa Panamericana, repartos 

Camilo Cienfuegos, Bahía, Vía Túnel, e impactos negativos sobre el pai-

saje histórico urbano;

• impactos negativos sobre ecosistemas costeros de alto valor, como las 

Playas del Este;

• desarrollo incompatible con el que propone el PPD-BH para el desarrollo 

de la bahía;

• innecesario desarrollo de ese sector, cuando existen otros en la capital, 

a partir de la explotación de recursos limpios como el conocimiento, la 

cultura y la innovación.



66

Gestionar - GT | 39 acciones 

Concentrar - CC  | 17 acciones

Conectar - CN | 64 acciones

Dinamizar - DZ | 28 acciones

Proteger - PT | 93 acciones

Prosperar - PP | 80 acciones

7. Acciones a corto plazo 2021-2026
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Gestionar
Propuesta de acciones para la gestión de sostenibilidad institucio-
nal 

GT-01. Confección y aprobación del corpus legal especial y preciso.

GT-02. Conformación y aprobación de la entidad líder del proceso de de-

sarrollo integral y modelo de gestión de la Bahía de La Habana.

GT-03. Conformación de espacios para la concertación sistemática, aten-

diendo al nivel de relación de las entidades implicadas en el proyecto y sus 

correspondientes entidades en los diversos organismos de la Administra-

ción Central del Estado.

GT-04. Conformación y actualización de la información técnica para la 

evaluación y aprobación de la Zona de Amortiguamiento del bien declara-

do Patrimonio Cultural de la Humanidad en la UNESCO.

GT-05. Desarrollo de las consultas públicas del Plan Perspectivo de De-

sarrollo Integral (PPD-BH), coordinada por Plan Maestro.

GT-06. Monitoreo y actualización del Plan de Acción para el Saneamiento 

de la Bahía de La Habana.

GT-07. Realización de los Planes Parciales y Planes Especiales de Desa-

rrollo Integral de los gobiernos locales, así como otros planes derivados del 

PPD-BH, haciendo énfasis en la movilidad sustentable y los espacios públi-

cos. 

GT-08. Investigación y elaboración de instrumentos de evaluación y mo-

nitoreo de externalidades (urbanas, de infraestructuras, ambientales, de 

actividad turística).

Propuesta de acciones para la gestión de sostenibilidad cultural
GT-09. Extensión de grandes eventos culturales (Feria del Libro, Bienal de 

Arte de La Habana, Festival de Cine, Ballet y Teatro) a otros escenarios de la 

Bahía de La Habana (Casablanca, Regla, Guanabacoa, instalaciones portua-

rias en desuso, espejo de agua). 

ACCIONES DE LA ESTRATEGIA EN EL ÁMBITO 
INSTITUCIONAL-CIUDADANO
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GT-10. Incorporación en los programas de enseñanza, de contenidos re-

lacionados con los valores patrimoniales en el territorio.

GT-11. Realización de investigaciones sobre economías creativas y cade-

nas de producción eslabonadas.

GT-12. Implementación de instrumentos de gestión para el desarrollo de 

ecosistemas creativos e innovadores.

GT-13. Construcción y difusión del Atlas del Patrimonio Cultural de la 

Bahía de La Habana.

Propuesta de acciones para la gestión de sostenibilidad social
GT-14. Realización de investigaciones y diagnósticos sociopsicológicos 

relacionados (necesidades y demandas, corresponsabilidad, sentido de 

pertenencia, etc.).

GT-15. Desarrollo e implementación de programas de atención a grupos 

vulnerables.

GT-16. Desarrollo de consultas públicas del sistema de planes urbanos y 

sectoriales.

GT-17. Confección de una bolsa de empleo.

GT-18. Desarrollo de políticas para la implementación de créditos banca-

rios de ayuda al desarrollo.

GT-19. Realización, implementación y monitoreo de programas comuni-

tarios sobre viviendas protegidas para la tercera edad.

GT-20. Desarrollo de cooperativas de ayuda mutua.

GT-21. Diversificación de programas de vivienda, mitigación de riesgo, 

rehabilitación, matenimiento y nueva construcción.

GT-22. Confección de una legislación para reducir el usufructo gratuito, 

introducir el régimen de propiedad colectiva y mantener un balance entre 

la cantidad de propietarios y arrendatarios.

GT-23. Construcción e implementación de programas para el incremento 

de la cantidad y calidad de los servicios públicos e infraestructurales y de 

equipamientos básico.

Propuesta de acciones para la gestión de sostenibilidad económica
GT-24. Elaboración de la cartera de proyectos.

7. Acciones a corto plazo 2021-2026
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GT-25. Confección y actualización de la cartera de proyectos.

GT-26. Gestión de la creación de fondos de inversiones para la imple-

mentacion del PPD-BH.

GT-27. Confección del procedimiento para la aprobación e implementa-

ción de la cartera de proyectos y de los proyectos dinamizadores.

GT-28. Desarrollo de estudios para la implementación de  fuentes de fi-

nanciamiento (instrumentos fiscales, créditos blandos, fondos rotativos 

para iniciativas al desarrollo local y ayuda al desarrollo, proveniente de or-

ganismos foráneos,etc.). 

GT-29. Realización de investigaciones sobre entornos innovadores, eco-

nomías creativas, MiPyMEs, cooperativas de producción y servicios.

GT-30. Realización e implementación de investigaciones sobre instru-

mentos de gestión de suelo (captura de plusvalía urbana, catastro, externa-

lidades positivas relacionadas con los valores del paisaje histórico urbano).

GT-31. Realización de investigaciones para remediación, ocupación y uti-

lización de suelos contaminados.

GT-32. Confección de las Líneas Directrices de la Cooperación.

GT-33. Confección de la cartera de proyectos para la cooperación.

Propuesta de acciones para la gestión de sostenibilidad medioam-
biental

GT-34. Implementación del Plan Emergente de Manejo Ambiental de la 

Bahía de La Habana.

GT-35. Implementación del Plan Nacional de la Nueva Agenda Urbana de 

Cuba (PAN-NAU-C).

GT-36. Desarrollo e implementación de programas para garantizar la so-

beranía alimentaria del territorio. 

GT-37. Confección e implementación de programas de reciclaje, metabo-

lismo urbano y cierre de ciclos en procesos urbanos.

GT-38. Confección e implementación de investigaciones para transfor-

mar la matriz energética hacia el uso de recursos renovables en el territorio.

GT-39. Confección e implementación de programas de mitigación de 

riesgos y reservas para casos de contingencia. 
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Concentrar
Elaborar de manera integrada el Plan Parcial del Ecosistema de Innova-

ción Bahí@

CC-01. Realizar el inventario detallado de todos los inmuebles con ac-

tividades no compatibles en las parcelas de Gestión que definen el Sistema 

de Innovación en las No. 15, 25, 58, y definir el cronograma de cambio de 

uso de suelo en aquellos inmuebles que pueden convertirse en proyectos 

dinamizadores de las industrias culturales y la innovación. 

CC-02. Desarrollar el Plan Parcial Bahí@, enfocado en industrias crea-

tivas y en la innovación urbana, para potenciar el talento artístico, cientí-

fico y académico de la ciudad, a partir de concebir un ecosistema creativo 

y de innovación que aporte beneficios sociales, ambientales y económicos 

a los ciudadanos y que contribuya, decisivamente, al mantenimiento de la 

calidad de vida y prosperidad de todos, teniendo en cuenta los objetivos y 

estrategias planteados en el PPD-BH.

CC-03. Desarrollar dicho plan en consonancia con los acuerdos del VII 

Congreso del Partido y el artículo 21 de la Carta Magna, que estipulan el re-

ordenamiento de las entidades de ciencia, tecnología e innovación en fun-

ción de la producción y los servicios hacia su transformación en empresas y 

la implementación de formas de organización, financiamiento y gestión de 

la actividad científica, así como la generalización de sus resultados en los 

procesos productivos y de servicios, respectivamente.

CC-04. Elaborar el Mapa de Actores de todo el ecosistema creativo y de 

innovación de la ciudad, con énfasis en el área de actuación del PPD-BH, 

para entender el potencial y articular el desarrollo en el proyecto Bahí@.

CC-05. Realizar proyectos de cooperación internacional que permitan 

la transferencia de conceptos, conocimiento y modos de hacer, para arti-

cular el Plan Parcial Bahí@ a las tendencias actuales de la creación de los 

ecosistemas de innovación. 

ACCIONES DE LA ESTRATEGIA EN EL ÁMBITO 
TERRITORIAL
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Destacar el rol protagónico del CITMA en el desarrollo del territorio

CC-06. Valoración de la relocalización del Ministerio de Ciencia, Tec-

nología y Medioambiente y/o de sus dependencias relacionadas (ciencia o 

innovación). En la actualidad las diferentes sedes del CITMA, se encuentran 

dispersos por la ciudad y no tiene una sede clara, que represente los ideales 

y roles de esta prestigiosa institución. La nueva sede del CITMA vendría a 

la Bahía de la Innovación, al lugar de saneamiento medioambiental más 

complejo de la ciudad, y al proyecto de desarrollo integral más ambicioso 

que enfrentará la capital del país en los próximos años.

CC-07. Fomento de la nueva política del CITMA sobre innovación, que 

establece utilizar empresas como interface entre las universidades y enti-

dades de ciencia, tecnología o innovación (ECTI) y el sector productivo y de 

servicios, sin interferir en la misión universitaria.

Desarrollar proyectos dinamizadores de la innovación

CC-08. Localización e implementación de centros de innovación, como 

apoyo a las empresas y PyMEs, a las industrias culturales, la investigación 

científica, la innovación y el desarrollo industrial (i+D+I). (El lugar está por 

definir, dependiendo de las acciones de inventario de inmuebles en las par-

celas de Gestión No. 15, 25, 58).

CC-09. Localización e implementación de oficinas de transferencia de 

resultados de investigación, para dinamizar y fomentar las relaciones entre 

el entorno científico y el empresarial; constituirán un banco de datos de 

conocimientos, sus infraestructuras y ofertas de investigación y desarrollo 

(I+D) articuladas a las unidades docentes de las universidades o institucio-

nes de la ciudad. (El lugar está por definir, dependiendo de las acciones de 

inventario de inmuebles en las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58).

CC-10. Localización e implementación de laboratorios vivientes, para 

preparar y probar, en entornos reales, nuevas tecnologías y estrategias de 

diseño que respondan a este mundo cambiante; evaluar otras variables más 

allá de lo puramente técnico, como es el impacto psicológico y sociológico; 

se enfrenta a nuevas opciones sobre cómo trabajar, vivir, viajar, comunicar-

se, mantener la salud, etc., basado en un nuevo concepto de I+D+i que per-

mite involucrar a los usuarios en todas las fases del proceso. La co-creación 
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es una forma de minimizar los riesgos a la hora de elaborar prácticas que 

no satisfacen las necesidades de la audiencia.

CC-11. Localización e implementación de incubadoras de empresas, 

específicamente PyMEs, para apoyar a emprendedores en la creación de 

empresas o nuevas líneas en empresas ya existentes; será de vital impor-

tancia la oferta de la infraestructura física básica para el desarrollo de la 

actividad, servicios de formación, financiación y asesoría especializada. (El 

lugar está por definir, dependiendo de las acciones de inventario de inmue-

bles en las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58).

CC-12. Espacios de trabajo compartido o (coworking), para desarrollar el 

trabajo colaborativo, la generación de proyectos de interés común, compar-

tir ideas y dar orientación en el impulso de negocios; llevar a cabo eventos y 

actividades que promuevan el desarrollo de redes de contacto y crecimien-

to profesional; espacios con una capacidad para treinta usuarios o más, 

cada uno, que permita a profesionales independientes, emprendedores, y 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs) de diferentes sectores, compartir 

un mismo espacio de trabajo, tanto físico como virtual, para desarrollar sus 

proyectos profesionales de manera independiente, a la vez que fomentan 

proyectos en conjunto. (El lugar está por definir, dependiendo de las accio-

nes de inventario de inmuebles en las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58). 

CC-13. Fomento de proyectos pilotos de transformación de patrimonio 

industrial en viviendas (cuatro proyectos) para desarrollar viviendas enfoca-

das a colectivos asociados a los proyectos de innovación del territorio. (El lugar 

está por definir, dependiendo de las acciones de inventario de inmuebles en 

las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58).

CC-14. Implementación de infraestructuras avanzadas para garantizar 

el funcionamiento eficiente y la conectividad global del ecosistema, en las 

parcelas de Gestión No. 15, 25, 58 que definen el sistema de innovación.

CC-15. Implementación del Aula Productiva (cinco proyectos piloto), 

para concentrar unidades docentes que integren varias carreras, trabajan-

do sobre los mismos proyectos, vinculados a los programas de desarrollo 

en las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58 que definen el Sistema de Innova-

ción, y dan solución a los diferentes ejercicios de proyectos del PPD-BH. (El 
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lugar está por definir, dependiendo de las acciones de inventario de inmuebles 

en las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58).

CC-16. Implementación del Proyecto piloto IDEA e+: para crear un ban-

co de «ideas emprendedoras» que incluirá ideas aportadas por la comuni-

dad emprendedora que puedan dar lugar a nuevos productos o servicios 

en el mercado. El objetivo principal es estimular la generación de nuevas 

ideas en emprendedores del ecosistema para identificar y apoyar nuevas 

oportunidades de creación de empresas innovadoras. El banco será bidirec-

cional en el sentido de que abarcará tanto las aportaciones realizadas por la 

comunidad del ecosistema, como los retos específicos que el mismo banco 

plantee al sector emprendedor y al ecosistema en general, en diferentes 

ámbitos de mercado, sociales, tecnológicos y que considere de interés para 

la iniciativa emprendedora. (El lugar está por definir, dependiendo de las ac-

ciones de inventario de inmuebles en las parcelas de Gestión No. 15, 25, 58).

CC-17. Dossier de ideas preliminares y carteras de proyectos, que per-

mita la dinamización y puesta en marcha de los proyectos dinamizadores 

del Sistema de Innovación.

7. Acciones a corto plazo 2021-2026
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Conectar mediante una nueva movilidad

Desarrollar la infraestructura de conexión entre la bahía y el resto de 

la ciudad

CN-01. Construcción de la interconexión entre las vías principales y 

vías secundarias: Anillo del Puerto con Fábrica, Águila; Vía Blanca con la 

Avenida Independencia y la Carretera Vieja de Regla y la Monumental con 

la carretera del Asilo y la carretera del Morro.

CN-02. Ejecución de la conexión entre la Vía Blanca y el Anillo del Puer-

to, bordeando la Bahía a través de Regla.

CN-03. Construcción de la Avenida 1ra. de Alamar y la Carretera del 

Morro en Cojímar.

CN-04. Conección de la Carretera de Casa Blanca con el vial central del 

Parque Morro-Cabañas. 

CN-05. Mantenimiento y conservación vial de carácter integral sobre 

todo en el Anillo del Puerto. 

CN-06. Rehabilitación de las vías de acceso a Casablanca, así como las 

vías de carácter municipal que conectan a este poblado con Regla y con 

Habana del Este, especialmente las calles Coloma y Central. 

CN-07. Articulación de la Estación Central de Ferrocarriles a la diná-

mica de movilidad de la ciudad, garantizar la interconexión de este nodo 

con el ámbito de la bahía.

CN-08. Restablecimiento de las operaciónes del tren de Hershey de Ca-

sablanca e incorporación de otros modos de transporte que generen un 

sistema multimodal. 

Garantizar el reordenamiento y seguridad vial

CN-09. Reordenamiento del tránsito, especialmente en las principales 

vías de acceso a la zona, tales como: Malecón, San Lázaro, avenida del Puer-

to, avenida La Pesquera, Vía Blanca, Zanja, Reina y Monte. 

Conectar
7. Acciones a corto plazo 2021-2026



77

CN-10. Creación de zonas de sombra, tanto para la circulación peato-

nal, como para la reparación de averías del resto de los medios de transpor-

te en el Anillo del Puerto, Avenida del Puerto, La Monumental y Vía Blanca. 

Potenciar la infraestructura de accesibilidad peatonal y ciclista

CN-11. Diseño de una red de interconexión ciclista y peatonal que in-

cluya el Malecón Tradicional, la avenida del Puerto, hasta su vínculo con el 

Museo del Ferrocarril (antigua estación de Cristina) y el Castillo de Atarés.

CN-12. Ejecución de los puentes interiores, para conectar el Puerto vie-

jo con Regla, a través de la punta de Haiphong.

CN-13. Ejecución del sistema de iluminación en todo el espacio donde 

se desarrolla la movilidad ciclista y peatonal. 

CN-14. Ejecución de un carril bici que conecte todo el Anillo del Puer-

to-Avenida del Puerto y Malecón.

CN-15. Ubicación de servicios de asistencia técnica para bicicletas, sobre 

los recorridos para ciclistas. 

CN-16. Ampliación de las secciones de aceras donde no se cumplan 

los anchos requeridos para la garantía de seguridad, sobre todo en el Anillo 

del Puerto y la Vía Blanca. 

Desarrollar una movilidad sostenible

CN-17. Elaboración e implementación de un Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible, y sus respectivas ramificaciones como Plan de Accesibilidad, 

Plan de Movilidad Ciclista y Plan para el Desarrollo del Transporte Logístico. 

CN-18. Establecimiento de vías con limitación total y parcial para 

transporte de carga, especialmente en los consejos populares Talla Piedra, 

Reparto Obrero y municipio Regla. 

CN-19. Implementación en el diseño vial de las nuevas urbanizaciones 

y de las reconfiguraciones de las lógica del Urbanismo Ecosistémico.

CN-20. Vinculación de las facultades universitarias (Arquitectura, In-

geniería Civil, Geografía y Sociología) a investigaciones sobre el tema.

CN-21. Rediseño del uso y función de vías conectoras al Anillo del 

Puerto. 
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CN-22. Prolongación del vial Anillo del Puerto, bordeando la bahía a 

través de Regla, hasta la Vía Blanca. Se debe estudiar el cruce por Regla y 

por la reserva ecológica Triscornia para vehículos ligeros eléctricos y bici-

cletas.

CN-23. Creación de un moderno sistema de señalización vertical y ho-

rizontal, utilizando señales informativas digitales. 

CN-24. Definición de niveles de acceso a las vías urbanas de los dife-

rentes destinos de la carga donde se establezcan áreas de impacto respecto 

a los entornos urbanos. 

CN-25. Organización de las operaciones de carga y descarga en centros 

que no interfieran con el transporte público, horario de carga y descarga de 

07:00-09:00 y de 18:00-20:00. 

Desarrollar un modelo de transporte integrado

CN-26. Expansión de la red de estaciones de bicicletas públicas hacia 

los municipios de Centro Habana, Regla y Habana del Este.

CN-27. Ampliación del servicio de transporte público por vía maríti-

ma, incrementando la cantidad de emboques de atraco de las lanchas (Hai-

phong, Muelle de Caballería) y otros servicios tradicionales de conexión a 

través de la bahía, incorporados al sistema intermodal. 

CN-28. Reorganización de las paradas de autobuses en el entorno y 

mejorar el estado constructivo y confort de las mismas.

CN-29. Construcción de Estaciones Intermodales de pasajeros en la 

Estación Central de Ferrocarril, la Estación de Casa Blanca, el Parque de El 

Curita, Regla y próximos a la Virgen del Camino. 

CN-30. Creación de las facilidades para monitorear y controlar siste-

máticamente, el transporte masivo de pasajeros, a partir de la creación de 

un centro de análisis del transporte en tiempo real. 

CN-31. Diversificación y articulación de los servicios de transportación 

con la utilización de nuevos medios y modos de transporte. 

CN-32. Desarrollo de vehículos ecológicos de transporte masivo para 

proteger el medioambiente. 
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CN-33. Utilización de todas las modalidades de transporte, solo a par-

tir de un sistema integrado: taxis libres y de ruta, ómnibus, coches, bici ta-

xis, bicicletas públicas y libres. 

CN-34. Establecimiento de un servicio de transporte público accesible 

y adecuado a la red vial de cada zona que conecte todas las áreas de interés 

de desarrollo. 

CN-35. Creación de condiciones de servicios terciarios en estaciones 

intermodales. 

Fomentar la seguridad vial

CN-36. Construcción de pasos peatonales en entornos de alta afluen-

cia como Avenida del Puerto y O´Reilly, Avenida del Puerto y Compostela 

(entorno de la parada de la A-40), Avenida del Puerto y Fábrica. 

CN-37. Realización de intervenciones constructivas que garanticen el 

arribo y la partida segura de los autobuses del sistema de transporte públi-

co. 

CN-38. Fomento del diseño multimodal de las vías de forma tal que la 

circulación de cualquier medio de transporte se realice bajo condiciones de 

seguridad y confort.

CN-39. Construcción de separadores en la Avenida del Puerto y en el 

Malecón, para facilitar el cruce de la vía. 

CN-40. Disminución de las velocidades de desplazamientos limitán-

dolas a 50 km/h en los ejes de borde.

CN-41. Disminución de las velocidades de circulación por debajo de los  

30 km/h, en las vías internas y de carácter municipal, en una primera etapa. 

CN-42. Desarrollo de sistemas de transporte masivo de pasajeros a 

partir de vehículos híbridos o eléctricos.

CN-43. Desarrollo de vías alternas para descargar los volúmenes vehi-

culares que se desplazan en la zona. 
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Incrementar los estacionamientos públicos 

CN-44. Garantizar un servicio de estacionamiento protegido a residen-

tes, trabajadores y visitantes, y mejorar las condiciones de los estaciona-

mientos, tales como el de Compostela, la Lonja del Comercio, parcela de las 

Ursulinas y entornos del parque de la Maestranza. 

CN-45. Establecer que las nuevas inversiones en el entorno tengan 

previstas las soluciones de estacionamiento dentro de los límites de la in-

versión, especialmente las dirigidas al sector turístico. 

CN-46. Establecer un sistema tarifario que estimule el uso eficiente de 

los parqueos existentes y que represente ingresos para la inversión en la 

infraestructura vial. 

CN-47. Reordenar los estacionamientos de autobuses del turismo, 

específicamente los que ocurren en el espacio público, como la Avenida 

del Puerto en los alrededores del Castillo de la Real Fuerza y el parque de 

la Maestranza, explorando soluciones en ámbitos próximos, como los al-

rededores de la Estación de la Coubre y la base de Transmetro de Atarés. 

CN-48. Establecer avisos en vías de alta circulación, sobre disponibili-

dad de parqueo en la zona. 

CN-49. Fomentar el parqueo soterrado bajo vías y espacios públicos 

en nodos de centralidad como el Parque Central y otras inversiones en el 

barrio de las Murallas.

CN-50. Desestimular el parqueo sobre la vía pública en lugares donde 

el índice de área verde per cápita esté por debajo de los indicadores del Ur-

banismo Ecosistémico, tales como Egido-Monserrate, la Avenida del Puerto 

en las secciones desde Egido hasta la calle Luz.

Conectar a través de los espacios públicos
Ampliar, consolidar, rehabilitar y conectar el sistema de espacios públi-

cos en el frente de agua

Frente de agua del Centro Histórico de La Habana en el antiguo puerto 

viejo (Polígono 35)

CN-51. Terminación del paseo marítimo en el tramo entre la Terminal 

de lanchas de Luz, la futura Terminal de Cruceros y la Avenida del Puerto. 
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Ampliación del paseo marítimo a lo largo del Muelle de la Madera y el Ta-

baco, alrededor de la Cervecería.

CN-52. Ampliación del paseo marítimo a lo largo del conjunto de mue-

lles San José-Aracelio Iglesias-Juan Manuel Díaz hasta el Muelle de La Cou-

bre.

CN-53. Ampliación del paseo marítimo a lo largo de los espigones, en 

relación con proyectos dinamizadores como Habanía 500, utilizando anti-

guos muelles y nuevas estructuras fijas o flotantes en las dársenas.

CN-54. Extensión del paseo marítimo hacia el sur del Muelle de la Cou-

bre y frente a los elevados, retirando las edificaciones existentes y confor-

mando el frente marítimo de los Polígonos 23 y 46.

Paseo marítimo en el frente de agua litoral casablanca (Polígonos 48 y 

41) paralelo al canal de entrada desde Puerto Arte hasta la Base Náuti-

ca

CN-55. Ejecución del nodo intermodal que incluya el nodo intermodal 

del emboque de Casablanca y la terminal de tren de Hershey.

CN-56. Traslado de las actividades incompatibles frente al litoral.

CN-57. Localización de estructuras de servicios gastronómicos y re-

creativos asociados al paseo marítimo sin interrumpir el paso hacia este.

Paseo marítimo paralelo al canal de entrada de la bahía, desde Puerto 

Arte hasta la Darsena de los franceses (Polígono 27 y 59)

CN-58. Extensión del paseo hasta el espigonato de La Cabaña. 

CN-59. Integración de las instalaciones de las Baterías Los Doce Após-

toles y Divina Pastora.

CN-60. Creación de condiciones de atraque para veleros y pequeñas 

embarcaciones en la Dársena de los franceses.
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Plaza Punta de Haiphong (Polígono 21) como espacio público que dará 

paso a los puentes de conexión con el Centro Histórico de La Habana y 

con Regla

CN-61. Creación de facilidades para el acceso público, apoyado con 

servicios complementarios. 

Paisaje vial

CN-62. Reforestación y completamiento de las franjas laterales de las 

vías teniendo en cuenta los criterios de velocidad de circulación y seguri-

dad vial, en especial el Corredor de la Monumental-Polígono 76, la Vía Blan-

ca, Anillo del Puerto y otras.

CN-63. Diseño y ejecución de la jardinería en los separadores centrales 

de las vías (Vía Panamericana, Vía Blanca) teniendo en cuenta la seguridad 

vial, estética, mantenimiento y no obstruir la visibilidad vial. 
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Dinamizar
Dinamizar con proyectos en curso

DZ-01. Ejecución del proyecto dinamizador Habanía 500.

DZ-02. Ejecución del proyecto dinamizador Puerto Arte.

Dinamizar con espacios públicos

Malecón de Regla y ampliar hacia el frente costero de la antigua Termo-

eléctrica bordeando el emboque de Regla (Polígono 10).

DZ-03. Creación de la plaza en los antiguos espacios de la Termoeléc-

trica de Regla, rescatando los tanques, chimeneas y demás restos de instala-

ciones existentes como parte del diseño.

DZ-04. Rehabilitación del antiguo Emboque de Regla y rediseñar el es-

pacio que vincula el emboque con los parques frente a la Iglesia.

Punta Santa Catalina (Polígono 24)

DZ-05. Reutilización de una parte de las instalaciones existentes para 

funciones culturales, recreativas, gastronómicas.

DZ-06. Traslado de las actividades actuales (terminal de Ómnibus, ofici-

nas industriales, etc.). 

DZ-07. Extensión del Malecón de Regla alrededor de la Punta de Santa 

Catalina.

Plaza de agua, como espacio público dinamizador

DZ-08. Implementación de recorridos en embarcaciones en el interior 

de la bahía y a lo largo del litoral habanero.

DZ-09. Incorporación de embarcaciones cautivas en los antiguos mue-

lles ya rescatados, con fines recreativos, culturales y gastronómicos: piscinas 

flotantes, restaurantes y cafés, musicales y bailables, entre otras.

DZ-10. Ejecución de estaciones de guadaños a los espacios públicos ha-

bilitados en esta fase.
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Parque Histórico-Militar Morro-Cabaña (Polígonos 59 y 29), en toda su 

extensión territorial como Parque Arqueológico

DZ-11. Realización de estudio y diseño paisajístico y de accesibilidad, 

identificando áreas libres y subutilizadas para el desarrollo de espacios pú-

blicos de proximidad. 

DZ-12. Implementación de una conexión marítima entre el centro 

histórico y la Dársena de los Franceses. 

DZ-13. Implementación de un sistema de transportación interno que 

facilite la accesibilidad y sus conexiones con los puntos de llegada de visi-

tantes y las diferentes partes del parque.

DZ-14. Continuación de las acciones de desarrollo forestal principal-

mente en el polígono 29.

Parque Arqueológico Campo Atrincherado (Polígonos 45 y 32), como parte 

del Sistema de Parques Históricos Militares

DZ-15. Preservación de la Batería No. 1, los restos de las fortificaciones 

y otras estructuras militares del sistema defensivo del siglo xix. 

DZ-16. Reforestación con especies autóctonas y acordes al ambiente del 

lugar. 

DZ-17. Introducción de actividades de carácter público que potencien 

su uso, teniendo en cuenta los valores paisajísticos y la excelente ubicación. 

DZ-18. Saneamiento de playa El Chivo y todo el litoral (Polígono 32). 

DZ-19. Evaluación de la conveniencia de la ubicación de la planta de 

reciclaje de aguas servidas y las obras en el Emisario submarino. 

Dinamizar con proyectos de salvaguarda del Patrimonio Industrial.

DZ-20. Proyecto Habanía 500. 

DZ-21. Proyecto Terminal de Cruceros y Hotel La Aduana. 

DZ-22. Proyecto Centro de Interpretación de la Bahía de La Habana.

DZ-23. Proyecto Emboque de Regla. 

DZ-24. Proyecto Puerto Arte.

DZ-25. Proyecto de reúso Almacenes El Quinto. 

DZ-26. Proyecto Fábrica de Arte Cubano Bahía de La Habana FAC-BH en 

el parque arqueológico de la antigua planta de gas de Melones.
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DZ-27. Incubadora de Proyectos IN CUBA. El lugar está por definir, de-

pendiendo de la acciones de inventario de inmuebles en las parcelas de 

Gestión No. 15, 25, 58.

DZ-28. Proyecto para Centro Regional de la Formación del Patrimonio 

Convento de Santa Clara.
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Proteger 

Proteger el medioambiente mitigando la contaminación hídrica

Plan de Saneamiento Marítimo-Portuario

PT-01. Ejecución y montaje de la Barrera fija en la Refinería Ñico López.

PT-02.  Creación de una cooperativa, que permita gestionar la limpieza 

de la costas, de instalaciones portuarias y obras hidrotécnicas impactadas 

por hidrocarburos, Así como la recogida de los residuos sólidos flotantes en 

la desembocadura de los ríos y aguas de la bahía, y su disposición final en 

vertederos sanitarios o controlados y cubiertos.

PT-03.  Implementación de un sistema de pequeñas embarcaciones que 

permitan monitorear y gestionar los hidrocarburos sobre el agua, así como la 

recogida de los residuos sólidos flotantes en todas las aguas de la bahía

PT-04.  Extracción de pilotes, embarcaciones hundidas y semihundidas 

dentro del Puerto de La Habana, antiguo muelle del vertedero de Cayo Cruz. 

Plan de obras magistrales hidrosanitarias, de alcantarillado y drenaje 

pluvial y plantas de tratamiento

PT-05.  Construcción del Colector Sur Nuevo de la avenida del Puerto que 

beneficiará los municipios que integran el alcantarillado central. Incluirá su 

interconexión con la nueva estación de bombeo y la tubería de impulsión. 

PT-06.  Ejecución de la rehabilitación del Sifón de la Bahía. 

PT-07.  Rehabilitación y extensión del emisario submarino de la playa El 

Chivo.

PT-08.  Construcción y puesta en marcha de la Plantas de Tratamiento 

del río Luyanó (PTRA IV) y la Planta de Tratamiento Emergente (desemboca-

dura río Luyanó).

PT-09. Rehabilitación y completamiento del sistema de alcantarillado 

existente, en especial de sus redes secundarias.

PT-10.  Construcción y completamiento de los sistemas de alcantarilla-

dos y Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) para las urbaniza-

ciones suburbanas aguas arriba, que descargan en los ríos que tributan a la 
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bahía: La Solita Monterrey-Mantilla, tributario a un afluente del río Luyanó; 

reparto San Matías, tributario al río Luyanó y reparto Prosperidad, tributario 

al embalse Río Hondo, próximo al nacimiento del río Luyanó. 

PT-11.  Construcción de las PTAR y redes en las localidades: Camilo Ci-

enfuegos-Cojímar, Guiteras, Regla, Guanabacoa. 

PT-12. Conclusión de la Estación de Bombeo del Dren Agua Dulce.

Plan de Metabolismo Urbano

PT-13.  Ejecución de obras vinculadas a los canales de drenaje: Dren de 

Matadero, Dren de Agua Dulce (Gancedo) y Dren San Nicolás, a fin de reuti-

lizar sus aguas. 

Programa de reforestación y uso sostenible de los suelos en la Cuenca 

Tributaria

PT-14.  Limpieza, dragado y rectificación de los cauces de los ríos Luya-

nó y Martín Pérez.

PT-15.  Reforestación de las fajas forestales hidrorreguladoras de los ríos 

Luyanó y Martín Pérez.

PT-16.  Reforestación de las superficies extensivas en las cuencas hidro-

gráficas tributarias con potencial para la actividad forestal.

Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) integrado

PT-17.  Extensión del programa Revime a todo el municipio de La Haba-

na Vieja.
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Proteger el medioambiente mitigando la contaminación atmos-
férica
Estrategia para la mejora de la calidad del aire en la ciudad y la reduc-

ción de la afectación sobre la salud de la población

PT-18.  Incremento del empleo de combustibles de mejor calidad, evi-

tando el uso de fuel y de otros altamente contaminantes.

PT-19. Instalación y puesta en marcha de estaciones de monitoreo del 

aire y mejoramiento de la capacidad predictiva de episodios de contamina-

ción y los riesgos asociados sobre la salud.

Proteger el medioambiente mitigando contaminación acústica
Programa de reducción de ruidos

PT-20. Introducción de tecnologías, que reduzcan los ruidos a niveles 

adecuados, en instalaciones de producción, en especial relacionadas con 

la generación de energía, en la Termoeléctrica de Tallapiedra y en el Grupo 

Electrógeno de Regla. 

Proteger el medioambiente mitigando contaminación de suelos
Programa de Remediación de Suelos 

 Remediación de los suelos de la Refinería Ñico López:

PT-21. Inicio de medidas tendientes a la concentración de los procesos, 

para la liberación de terrenos en los bordes exteriores y la creación de barre-

ras de fitoremediación con especies vegetales adecuadas.

PT-22.  Aplicación de técnicas de extracción, lavado, flushing, biopilas, lo-

dos biológicos e incineración, cuando se determine el traslado definitivo de 

esta instalación.

  Remediación de los suelos en los terrenos asociados al antiguo Vertede-

ro de Cayo Cruz:

PT-23. Utilización de técnicas de barreras físicas para la contención de 

la contaminación subterránea y superficial.

PT-24.  Biodegradación asistida para contaminantes múltiples orgáni-

cos e inorgánicos.
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PT-25. Mejoramiento de la cobertura vegetal, con fines de fitoremedia-

ción.

PT-26. Aplicación de la debida conducción de los lixiviados y su trata-

miento orgánico e inorgánico.

Proteger el medioambiente mitigando riesgos tecnolólgicos
Programa de reducción de Riesgos Tecnológicos.

PT-27. Disminución a corto plazo de los impactos ambientales negati-

vos de la planta de Gas Licuado de Petróleo (GLP) sobre la bahía: 

• Construcción del sistema de drenaje controlado de balas de GLP. 

• Construción la planta de tratamiento de residuales (PTR) que evitará 

el bombeo de agua residual oleosa a través del sistema pluvial de la 

Refinería.

PT-28. Dar solución a los impactos ambientales de la generación de 

energía eléctrica: 

 • programación de la desactivación del Grupo Electrógeno de Regla;

• reconsideración de la conveniencia de que permanezca la planta termoe-

léctrica Otto Parellada (horas pico) en La Habana Vieja.

Proteger el patrimonio cultural de la Bahía de La Habana me-
diante la investigación, comunicación e interpretación de sus 
valores
construir el Atlas del Patrimonio de la Bahía y publicar los resultados 

parciales, para una divulgación efectiva de los valores materiales e in-

materiales, comenzando por los más vulnerables.

PT-29.  Priorizar las Líneas de trabajo del Atlas relacionadas con el pa-

trimonio industrial: 

• completamiento de fichas del patrimonio industrial material e inmate-

rial. Al menos siete manifestaciones del patrimonio inmaterial recogidas;

 • realización del inventario de las piezas industriales obsoletas que pue-

den ser reutilizadas en viviendas o equipamientos urbanos; 

• investigaciones históricas, arqueológicas —in situ— y antropológicas del 

patrimonio industrial;
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• clasificación y procesamiento de archivos documentales, planimétricos 

y fotográficos de las diferentes entidades públicas que custodian los bie-

nes del patrimonio industrial;

• investigación para itinerarios especializados de los diferentes conjuntos, 

edificios y paisajes industriales de la bahía: Paisaje de la Energía, Puerto 

Industrial, Comercial y de la Industria Alimentaria; paisajes integrados 

donde confluyen temas;

• investigaciones relacionadas con las construcciones, tecnologías y ma-

teriales, así como de los constructores, productores y diseñadores de las 

mismas;

• investigaciones relacionadas con el movimiento obrero portuario;

• completamiento del Sistema de Información Territorial (SIT) donde cada 

institución involucrada pueda acceder y conocer lo que se realiza en las 

otras, para constituir una red unificada de datos.

PT-30. Investigar, documentar y catalogar con respeto a las doctrinas 

internacionales y normativas cubanas.

Proteger legalmente Zonas de Riesgo Arqueológico recogidas en el PMPC-

BH como Zonas de Riesgo Arqueológico i y ii

PT-31. Promover y garantizar la adjudicación de grados de protección a 

las edificaciones y artefactos del patrimonio industrial. 

PT-32. Protección de la Arqueología industrial identificada en los Alma-

cenes San José. Zona de riesgo arqueológico.

PT-33. Protección de la arqueología industrial en Termoeléctrica de Ta-

llapiedra. Zona de riesgo arqueológico.

PT-34. Protección de sitio arqueológico El Ingenito. Zona de riesgo ar-

queológico PI.

PT-35. Protección de los sitios arqueológicos sumergidos y pecios en la 

Bahía de La Habana, patrimonio arqueológico naval en coordinación con el 

Gabinete de Arqueología y el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural (CNPC).

PT-36. Protección del conjunto arqueológico Planta de Gas Melones. 

PT-37. Protección de restos arqueológicos Almacenes Punta de Santa 

Catalina. Polígono 24.
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PT-38. Inventario y protección de los artefactos: vehículos y embarca-

ciones, instrumentos de navegación, herramientas y maquinarias, atuendos. 

Específicamente considerar prioridad el sistema de grúas del puerto.

Establecer un mecanismo legal de traspaso de propiedad de los responsa-

bles actuales a los nuevos propietarios o gestores, en caso de proyectos 

de refuncionalización, desmontaje, restauración o renovación para nue-

vo uso.

PT-39. Establecimiento de la entidad encargada del proceso de gestión y 

su mapa de actores destacando aquellos con capacidad de decisión sobre el 

patrimonio industrial.

PT-40. Establecimiento de un procedimiento legal de traspaso.

PT-41. Selección de los conjuntos industriales con mayor integridad 

funcional y arquitectónica; se dará prioridad a los que integran los inven-

tarios de patrimonio y los que se encuentren en peligro de desaparecer. Por 

ejemplo: zona de protección de la estructura de los elevados y Termoeléctri-

ca de Tallapiedra, los restos arqueológicos de El Ingenito, los Almacenes del 

Quinto, la Estación Central de Trenes (obra en proceso), el tren de Hershey y 

la Planta de Gas Melones. 

PT-42. Completamiento de las fichas del patrimonio industrial, inclu-

yendo la asignación de grados de protección y los criterios de intervención 

preferentes para posibles declaratorias de conjuntos, estructuras y objetos.

PT-43. Elaboración de expedientes patrimoniales para declaratorias en 

los casos más valiosos: se requiere la aceptación previa de los propietarios 

del bien —entidades públicas responsables. 
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Implementar proyectos de interpretación y refuncionalización de Zonas 

y Conjuntos de Valor Arqueológico.

PT-44. Espacio de interpretación Real Arsenal de La Habana. Zonas de 

riesgo arqueológico.

PT-45. Interpretación y reúso de arqueología industrial en Almacenes 

San José. V5A zona de riesgo arqueológico.

PT-46. Conjunto de arqueología industrial en Termoeléctrica de Talla-

piedra. Zona de riesgo arqueológico.

PT-47. Interpretación de sitio arqueológico El Ingenito. Zona de riesgo 

arqueológico.

PT-48. Espacio de interpretación de los sitios arqueológicos sumergidos 

y pecios en la Bahía de La Habana, patrimonio arqueológico naval —en coor-

dinación con Gabinete de Arqueología y CNPC.

PT-49. Desarrollo del parque arqueológico Planta de Gas Melones. Acon-

dicionamiento y consolidación de ruinas y áreas libres para itinerarios y ac-

tividades culturales. 

PT-50. Interpretación de restos arqueológicos Almacenes Punta de San-

ta Catalina. Polígono 24.

Proteger el patrimonio industrial mediante acciones específicas

Acelerar el proceso de Gestión del Conocimiento para la protección del 

patrimonio industrial material e inmaterial, así como su divulgación y 

concientización ciudadana

PT-51. Oficialización de un grupo que dirija y monitoree el proceso de 

gestión del conocimiento para la protección del patrimonio industrial.

PT-52. Desarrollo de una estrategia para la sensibilización ciudadana 

e institucional sobre los valores del patrimonio industrial, en sus expre-

siones materiales e inmateriales, desde y con las entidades de la cultura: 

museos locales, bibliotecas municipales, casas de la mujer y de los abuelos, 

escuelas primarias y secundarias, actores municipales, decisores y la ciu-

dadanía de los municipios involucrados: Regla, Habana del Este, Habana 

Vieja, Guanabacoa, etc.
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PT-53. Realización de emisiones radiales y televisivas con alcance para 

toda la ciudad: Habana Radio, como Voz del Patrimonio Cubano; Programa de 

Canal Habana, entre otros medios.

PT-54. Incorporación del contenido del patrimonio industrial a las Pla-

taformas digitales: portal del ciudadano, portal del MINCULT y del CNPC, 

portal de la OH, boletines de ICOMOS, ICOM, revista de la Facultad de Ar-

quitectura y otros medios.

PT-55. Colocación de infografías divulgativas sobre el patrimonio in-

dustrial de la Bahía, historia, asentamientos, personajes y plano general 

con localización de los puntos de interés priorizados para intervenir. Pue-

den aprovecharse lugares con centralidad, paseos lineales existentes como 

el de la Alameda de Paula, el Emboque de Regla, pantallas digitales, proyec-

to Habanía 500, Muelle de la Madera y el Tabaco, etc. 

PT-56. Destaque mediante señalización de aquellos hitos importantes 

empleando pancartas, iluminación nocturna, uso del color y otros recursos 

de diseño.

PT-57. Identificación y mapeo de lugares de interés con potencial ac-

ceso público para promover cambio de concepto de «zona restringida» a 

«zona pública» y conectar con estrategia del Mientras Tanto. 

Generar rutas e itinerarios, físicos y virtuales, por el patrimonio indus-

trial, para familiarizar al público en general con sus valores

PT-58. Realización de recorridos especializados y rutas del patrimonio 

industrial; a los elementos que no puedan ser visitados en primera etapa, 

por razones de seguridad, realizarle recorridos virtuales para completar la 

interpretación. 

PT-59. Realización de rutas del patrimonio inmaterial portuario: visi-

tas, entrevistas e intercambios con personalidades de los poblados y barrios 

históricos como Regla, Casablanca, Guanabacoa y en los barrios al sur del 

Centro Histórico como Jesús María y Atarés. Organizar talleres comunitarios, 

exposiciones y otras actividades similares.

PT-60. Realización de itinerarios complementados con rutas virtuales 

del puerto comercial: 
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• ruta de las mercancías —almacenes, líneas de ferrocarril, museo del fe-

rrocarril, tren de Hershey, puntos de carga y descarga, grúas, obras por-

tuarias y artefactos;

• itinerario del puerto comercial, los muelles y espigones: Sierra Maestra, 

Margarito Iglesias, Aracelio Iglesias, Muelle San José, Muelle Juan Manuel 

Díaz, Muelle La Coubre —con parada en sala histórica que rememore los 

hechos del acto terrorista—, muelle de la pesquera.

PT-61. Realización de itinerarios complementados con rutas virtuales 

del puerto industrial: 

• itinerario de la industria naval: Partir del espacio histórico Arsenal de La 

Habana. Explicación de la industria naval —reparación de navíos y bu-

ques—. Visitas —pueden ser virtuales— a la infraestructura de los astille-

ros y Caribbean Drydock Co. Visita a obras marítimas: diques, dársenas, 

varaderos, dique flotante —información histórica recreada—. Incluye el 

paseo por la arqueología naval: Castillo de la Real Fuerza. Exposiciones y 

conferencias de la arqueología subacuática;

• itinerario de la industria alimentaria: Explicación de la construcción de 

los silos y almacenes de aceite y grasas, tanques, etc. Sus características 

esenciales y su funcionamiento. Al ser parte del puerto que aun se explo-

ta con los fines originales, la ruta puede ser desde el agua; complementa-

da con itinerarios virtuales en algún punto de interpretación; 

• itinerario de la energía: Parque arqueológico de la Planta de Gas Melones, 

ruta de las termoeléctricas, refinería de petróleo (complementada esta 

última con visita virtual);

• itinerarios de las comunicaciones: Recorridos por viales, líneas de ferro-

carril, elevados del tren, paseos en barco, lanchitas tradicionales, gua-

daños, a partir de una explicación que ayude a interpretar como fue y 

puede ser el movimiento por el territorio. 

Concientizar a las entidades públicas (propietarios/usuarios públicos de 

los bienes del patrimonio industrial) sobre su valor, importancia y nece-

sidad de conservación
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PT-62. Organización de visitas coordinadas por la entidad gestora de 

conjunto con las autoridades del patrimonio a los sitios de interés.

PT-63. Extensión de invitaciones a eventos y talleres temáticos a las en-

tidades públicas y actores relacionados con el patrimonio industrial.

PT-64. Dedicación de una exposición al patrimonio industrial de con-

junto con el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural (CNPC) donde se les 

involucre.

PT-65. Entrega de publicaciones y listados de edificios con grados de 

protección que se encuentren bajo su custodia.

PT-66. Determinación de la responsabilidad legal, aclarando derechos y 

obligaciones, de los propietarios.

PT-67. Trazado de un plan de protección para las piezas industriales ob-

soletas e inmuebles o locales vacíos que deben reutilizarse.

Diseñar estrategias para el «Mientras Tanto»que tengan alto impacto 

económico y sociocultural a corto plazo

Definición de los Principios para la implementación de Proyectos Tempo-

rales, mientras tanto llega la inversión definitiva

PT-68. Creación del Grupo Gestor del «Mientras Tanto», en asociación 

con el sector privado, cooperativo y no estatal.

PT-69. Elaboración de una cartera de potencial de inmuebles. 

Desarrollar Proyectos para el «Mientras Tanto» en Inmuebles Identifi-

cados

PT-70. Espigón Aracelio Iglesias.

PT-71. Espigón Juan M. Díaz.

PT-72. Muelle ESP Juan Manual Díaz.

PT-73. Muelle La Coubre.

PT-74. Antiguas Termoeléctricas de Tallapiedra (Otto Parellada), Frank  

País y Antonio Maceo.

PT-75. Almacenes en los Muelles Osvaldo Sánchez.

PT-76. Almacenes de Terminal Marítima de Haiphong. 

PT-77. Empresa de Gas Manufacturado Evelio Rodríguez Curbelo.

PT-78. Empresa Aceites y Grasas Habana.
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PT-79. Almacén H-10 de la Empresa de Aceites (El Quinto).

PT-80. GEOCUBA Estudios Marinos.

PT-81. Terminal Ómnibus de Regla.

PT-82. UEB Astilleros de Obras Marítimas.

PT-83. UB Grúas Pórtico TECNOIMPORT.

PT-84. ASTIGA.

Rehabilitar y refuncionalizar edificios patrimoniales para usos existen-

tes o nuevos

PT-85. Rehabilitación de la terminal del Emboque de Regla —tiene pro-

yecto ejecutivo. 

PT-86. Creación de un espacio para la interpretación de la voladura del 

buque La Coubre (memoria viva) como parte del rescate del Muelle de la 

Coubre y frente de los elevados. Polígonos 23 y 46.

PT-87. Rescate de la terminal del tren de Hershey. 

PT-88. Creación de un proyecto para el Centro de Interpretación del Pa-

trimonio Industrial. Recinto industrial patrimonial como centro de interpre-

tación del patrimonio industrial donde se muestren los planes y proyectos a 

realizar a corto, mediano y largo plazo 

PT-89. Rehabilitación y reúso de los Almacenes El Quinto.

PT-90. Rehabilitación y reúso de la Terminal Marítima de Haiphong.

PT-91. Rehabilitación y reúso de los silos ubicados en la zona industrial 

alimentaria de Guasabacoa. 

PT-92. Rehabilitación y reúso de la antigua Termoeléctrica Frank País 

(Polígono 34).

PT-93. Culminación del proyecto hotelero en edificios de la Aduana y ter-

minal de Cruceros —en proceso. 
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Prosperar
Prosperar mediante la Rehabilitación del hábitat

Fondo habitacional

PP-01. Identificación del potencial de parcelas libres para construir vi-

viendas en los conjuntos históricos de Regla, Casablanca, Cojímar y Guana-

bacoa.

PP-02. Identificación del potencial de parcelas libres para construir vi-

viendas en los Consejos Populares de Colón, Dragones, Cayo Hueso, Pueblo 

Nuevo y Los Sitios, en el Municipio de Centro Habana, y Atarés y Tallapiedra 

en La Habana Vieja.

Producción de tecnologías y materiales

PP-03. Rehabilitación del antiguo Centro de Investigación de Materiales 

de Construcción para la producción de tecnologías y materiales innovadores, 

a partir de criterios de reciclaje y sostenibilidad. 

Nuevos desarrollos urbanos 

PP-04. Confección de los planes parciales, a partir de la conceptualiza-

ción del Urbanismo Ecosistémico y de la trama urbana definida por la super-

manzana, para nuevos desarrollos de vivienda en:

• Distrito Bahí@, Polígono 15, trama compacta;

• Nueva Habana del Este, Polígono 37, Trama semi-compacta;

• Península de Haiphong, Polígono 16, Trama compacta.

PP-05. Ejecución de obras en Distrito Bahi@ y Nueva Habana del Este.

Asentamientos informales

PP-06. Relocalización de asentamientos informales, realización de pla-

nes parciales o proyectos de detalle urbano::

• El Tanque (Municipio Regla), Polígono 4; 

• Camino cubierto de La Cabaña (Municipio Regla), Polígono 59;

• Hornabeque de San Diego (Municipio Regla), Polígono 5;

• San Nicolás (Municipio Regla) Polígono 62.
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Centros históricos tradicionales

PP-07. Comienzo de la construcción de edificios en parcelas vacantes 

en Regla, Casablanca, Cojímar, Guanabacoa y Centro Habana.

PP-08. Implementación de la Supermanzana y los criterios del Urba-

nismo Ecosistémico en el Centro Histórico de La Habana, los poblados de 

Casablanca, Regla, Guanabacoa y en Centro Habana.

Prosperar a través de los espacios públicos
Gran Parque Ecológico El Manglar de Triscornia que incluye los Polígo-

nos 63 y 33, como parte del Sistema de Espacios Públicos

PP-09. Regeneración del manglar y creación de condiciones de accesibi-

lidad para visitas guiadas.

PP-10. Desarrollo de actividades de interpretación y educación ambien-

tal, recreativas y de uso público.

PP-11. Creación de una escuela de jardinería dentro del proyecto de 

educación ambiental.

Parque interior Refinería Ñico López (Polígono 31), para remediación como 

parte del sistema de parques ecológicos

PP-12. Delimitación precisa de las instalaciones de la Refinería, liberan-

do espacios en desuso y de la franja de protección. 

PP-13. Saneamiento y remediación de suelos. 

PP-14. Reforestación con especies remediadoras en la faja frente a la Vía 

Blanca.

Gran Parque Ecológico Cayo Cruz (Polígonos 19, 30 y 55)

PP-15. Descontaminación y remediación de suelos.

PP-16. Reforestación de los diferentes polígonos, acorde a su ubicación, 

características y niveles de contaminación. 

PP-17. Diseño de senderos y otras facilidades para el acceso al mar en 

el Polígono 19 Cayo Cruz al Mar. Estudiar sistema de pasarelas para el paso 

peatonal y de ciclos a lo largo del borde litoral respetando la flora existente.
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Parque Loma de Atarés (Polígono 26) como Parque Urbano Mirador

PP-18. Incorporación de vegetación acorde a la función.

PP-19. Relocalización de las viviendas insalubres que se han edificado 

en las faldas de la loma.

PP-20. Desarrollo de un campamento de niños exploradores.

PP-21. Jerarquización del acceso al parque desde la Calzada de Cristina 

hasta el castillo de Atarés a través de la calle Ferrer.

Parque del Escarpe Casablanca (Polígono 74), por su extensión y excelen-

tes condiciones naturales y como mirador

PP-22. Estudio e implementación de los accesos y facilidades mínimas 

preservando sus condiciones como espacio natural. 

PP-23. Desarrollo de actividades recreativas, contemplativas, senderis-

mo y deportes extremos. 

PP-24. Incremento de las plantaciones forestales y preservación de los 

recursos naturales: suelos, bosques, animales y plantas. 

PP-25. Integración dentro del Parque de las viviendas dispersas de am-

biente rural y su integración dentro del parque.

PP-26. Desarrollo de conexiones hacia el gran parque Manglar de Tris-

cornia.

Parque recreativo La Cotorra y Mirador natural de la Bahía (polígono 64)

PP-27. Incorporación de los vestigios de antiguas instalaciones lúdicas 

y de manantiales.

PP-28. Incorporación de arbolado y vegetación acorde a la función.

PP-29. Delimitación de las áreas del parque y jerarquizar los accesos 

desde la Avenida Independencia.

PP-30. Incorporación de equipamiento lúdico y para funciones sociocul-

turales. 
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Parque Loma del Burro (Polígono 39).

PP-31. Delimitación precisa de los terrenos del futuro parque, de las vi-

viendas e instalaciones preexistentes. 

PP-32. Protección de la vegetación endémica, la fauna y los senderos 

naturales. 

PP-33. Control de talas ilegales.

PP-34. Contención del proceso de erosión y los socavamientos por ex-

tracciones ilícitas de materiales. 

PP-35. Reforestación con especies autóctonas, maderables y frutales.

PP-36. Mejoramiento de las condiciones de accesibilidad y vialidad in-

terna. 

PP-37. Realización de actividades de interpretación y educación 

medioambiental, recreativas y de uso público.

Parque Ecológico río Luyanó (Polígono 42) como corredor verde y parque 

recreativo.

PP-38. Saneamiento, limpieza y descontaminación del cauce y su entor-

no. 

PP-39. Consolidación y rescate del Polvorín de San Antonio y entorno, 

para su configuración como parque arqueológico en el Polígono 20.

PP-40. Reforestación de las áreas libres y diseño de áreas verdes de uso 

público y sus accesos. 

PP-41. Ejecución de acciones para facilitar el cruce peatonal y de ciclos 

en las interconexiones existentes en las márgenes del río. 

PP-42. Relocalización de viviendas que invaden el espacio natural del 

río. 

Parque ecológico río Martín Pérez (Polígono 9)

PP-43. Descontaminación y limpieza del cauce y riberas del río.

PP-44. Preservación de los valores florísticos, ecológicos y paisajísticos.
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Prosperar mediante la aplicación de los conceptos del urbanis-
mo ecosistémico.

PP-45. Rehabilitación y rescate de los espacios públicos del Centro His-

tórico de La Habana (Polígono 71), previstos según PEDI 2030 para esta etapa: 

plazuelas de San Felipe de Neri, Supervieille, La Merced, Santa Clara; parque 

Cervantes (San Juan de Dios), parque de Aguacate, parque Aracelio Iglesias, 

Avenida del Puerto, peatonalización de calles Teniente Rey, Bernaza, Cuarte-

les.

PP-46. Rehabilitación del sistema de las plazas y espacios públicos de 

Regla Tradicional (Polígono 51) entre los que están el parque Martí, parque de 

las Madres, parque José Antonio Mella, de La Mandarria, zona del emboque, 

la iglesia y el malecón de Regla.

PP-47. Rehabilitación del estadio y el espacio público colindante como 

parque local, en una primera etapa, en el parque de Pelota, Regla (Polígono 6). 

PP-48. Cualificar un itinerario ascendente en Casablanca Tradicional 

(polígono 49), que mejore la conexión del paseo marítimo y el Mirador del 

Cristo articulando el sistema de pequeños espacios públicos y las escaleras.

PP-49. Rehabilitación del sistema de espacios públicos del Centro Histó-

rico de Cojímar (Polígono 18), relacionados con el frente marítimo y el male-

cón de Cojímar, la explanada del Torreón de Cojímar, el parque Hemingway.

PP-50. Transformación del espacio público aplicando el concepto de la 

supermanzana en la malla viaria, en los sistemas urbanos con centros histó-

ricos y tradicionales (Centros Históricos de La Habana, Guanabacoa, Centro 

de Regla y Cojímar; Barrio de Atarés y Centro Habana.

PP-51. Transformación del espacio público, propiciando la creación de 

calles de convivencia, dando paso de manera gradual a la transformación 

del espacio a partir de la aplicación del concepto de las supermanzanas del 

urbanismo ecosistémico.

PP-52. Transformación del eje Avenida del Puerto-San Pedro-Desampa-

rados como vía multimodal, que incluya carril bus, paseo, ciclovías. Resolver 

los problemas de socavación en el tramo de la Avenida del Puerto y estudiar 

la protección del frente costero en este tramo.

PP-53. Transformación del tramo de la calle San Pedro frente a la ter-

minal de Cruceros, como gran espacio urbano que vincule dicha edificación 
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con la Plaza de San Francisco e incluya un paseo en continuidad que enlace 

el Paseo Marítimo al norte y sur de la edificación, a través de sus portales 

públicos.

Prosperar mediante la creación de la nueva infraestructura 
verde
Elaborar el Plan de Infraestructuras Verdes y Biodiversidad de la Bahía 

de La Habana

PP-54. Actualización de los protocolos de conservación de la biodiversi-

dad para los parques ecológicos del sistema de espacios públicos del man-

glar de Triscornia. 

PP-55. Elaboración e implementación de los protocolos de conservación 

de la biodiversidad para los parques ecológicos del sistema de espacios pú-

blicos cuyos componentes de mayor interés son el río Martín Pérez, el borde 

de Haiphong, y el río Luyanó. 

PP-56. Elaboración de la Carta del Verde y de la Biodiversidad de la Ba-

hía de La Habana.

PP-57. Elaboración el dossier de ideas preliminares del sistema de espa-

cios públicos, con todos sus componentes.

PP-58. Actualización de instrumentos de gestión como las regulaciones 

urbanas de los tejidos urbanos consolidados, para favorecer el desarrollo de 

la renaturalización, teniendo en cuenta los siguientes elementos:

• incorporación de criterios de eficiencia en el ajardinamiento de espacios 

con limitación de recursos hídricos y de mantenimiento;

 • permeabilización de suelo en los diferentes espacios públicos;

 • diversificación de las especies de arbolado viario;

 • fomento del verde en los interiores de las manzanas, las cubiertas, las 

azoteas, las fachadas y los patios.
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Implementar un Programa para la construcción de un nuevo conocimien-

to sobre la gestión y conservación del verde y de la biodiversidad

PP-59.  Elaboración el diagnóstico del estado y la evolución del patri-

monio natural mediante un banco de datos y un sistema de indicadores del 

verde y de la biodiversidad de la Bahía de La Habana.

PP-60.  Elaboración y actualización del Mapa Verde y de la Biodiversidad 

de la Bahía de La Habana.

PP-61. Ensayo de nuevas especies vegetales en colaboración con el Jar-

dín Botánico Nacional, y otras instituciones académicas y centros de inves-

tigación.

Impulsar un programa para la divulgación del conocimiento sobre la re-

naturalización, la infraestructura verde y la biodiversidad

PP-62. Creación y dotación de un centro de interpretación de la infraes-

tructura verde y de la biodiversidad en las inmediaciones del manglar de 

Triscornia, que permita articular los programas de capacitación de los dife-

rentes actores implicados en la gestión de las infraestructuras verdes.

Desarrollar un Programa para el Fortalecimiento y Liderazgo de las Au-

toridades Locales Municipales, el Trabajo en Red y el Compromiso con la 

Conservación del Verde y de la Biodiversidad

PP-63. Promoción de la Bahía de La Habana como referente nacional 

sobre infraestructura verde por medio de un proyecto piloto de renaturaliza-

ción en asentamientos humanos ya consolidados.

PP-64. Creación de una red de instituciones, que permita trabajar y cola-

borar en la construcción e implementación de los planes y programa de ges-

tión de la infraestructura verde.

PP-65. Aplicación de medidas de prevención y corrección en aquellas 

actividades que se llevan a cabo sobre zonas que constituirán los parques 

ecológicos del sistema de espacios públicos, que puedan tener un impacto 

negativo sobre la biodiversidad.
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Desarrollar un Programa para la Conservación del Patrimonio Natural 

de la ciudad y de la Bahía de La Habana

PP-66. Prevención y control de las poblaciones de animales invasores y 

en exceso.

Implementar el Programa para el Desarrollo Integral e Implementación 

del Nuevo Sistema de Espacios Públicos.

PP-67. Creación de una red de reservas locales de naturaleza, mediante 

la restauración de espacios naturales de interés definidos en el Sistema de 

Espacios Públicos como parques ecológicos, miradores y parques arqueoló-

gicos.

PP-68. Creación de nuevos Sistemas de Espacios Públicos de carácter 

metropolitano, potenciando los miradores de Regla y el Mar, Parque Loma de 

Atarés y el Parque del Escarpe.

PP-69. Aumento de la biomasa de los tejidos urbanos del entorno de la 

Bahía de La Habana, incrementado el número de árboles y arbustos en el 

Sistema Urbano en Centros Históricos Tradicionales, los proyectos dinamiza-

dores, los nuevos espacios públicos, las plazas arboladas y los jardines.

PP-70. Desarrollo de proyectos piloto en todos los componentes del Sis-

tema Urbano en Centros Históricos Tradicionales, seleccionando inmuebles 

y parcelas libres para demostrar la factibilidad del incremento del verde ur-

bano, principalmente en cubiertas, azoteas, fachadas y patios, así como en 

huertos urbanos.

PP-71. Extensión al resto de los componentes del Sistema Urbano en 

Centros Históricos Tradicionales, de la experiencia del Centro Histórico en la 

creación de nuevos espacios verdes en solares desocupados temporalmente.

Desarrollar e implementar el programa para preservar y poner en valor 

jardines históricos

PP-72. Elaboración de planes de gestión de los parques, jardines históri-

cos y parques arqueológicos.

PP-73. Elaboración el plan de preservación de especies arbóreas identi-

tarias. 

7. Acciones a corto plazo 2021-2026
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PP-74. Preservar y dar a conocer los árboles de interés local en el entor-

no de la Bahía de La Habana.

Desarrollar e implementar el Programa para zonas verdes como espacios 

para la salud y el ocio

PP-75. Elaboración y aplicación del plan de usos sociales de los espacios 

verdes en el entorno de la Bahía.

PP-76. Aumento y mejora de la dotación de equipamientos lúdicos y 

de salud en los parques que se encuentran en el sistema urbano en Centros 

Históricos Tradicionales.

PP-77. Mejora y diversificación de las áreas de juego infantil, a través de 

la inserción de verde con la participación de escuelas, entidades y ciudada-

nos.

PP-78. Fomento de políticas de incentivo hacia el incremento y cuida-

do del verde privado, mediante la promoción de huertos, balcones, terrazas, 

azoteas, cubiertas, muros y patios ajardinados.

PP-79. Establecimiento de un programa de voluntariado para la conser-

vación del verde y de la biodiversidad, y para la información y la divulgación 

sobre estos aspectos.

PP-80. Diseño e implantación de un programa de jardines y huertos de 

proximidad, de gestión comunitaria, en el sistema urbano en Centros Histó-

ricos Tradicionales.
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